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RESUMEN 

 

La Constitución del Ecuador es la base de todo el ordenamiento jurídico del Estado, por 

lo cual el principio constitucional de aplicación directa e inmediata de las normas 

constitucionales y de los instrumentos internacionales de derechos humanos, debería 

cumplirse con todos aquellos que administran justicia; lo cual en la realidad no ocurre, 

ya que se cómo se analizará en el presente trabajo, el incumplimiento de los principios 

emanados por la Constitución, así como también la implementación de un sistema de 

control constitucional concentrado, en el que se permite que en caso que exista duda por 

parte del Juez Constitucional acerca de la inconstitucionalidad de una norma, se eleve 

una consulta a la Corte Constitucional, que es el máximo órgano de control, 

interpretación y administración de justicia constitucional; desencadena un problema 

notable en los procesos judiciales, dando como resultado la vulneración de derechos 

fundamentales ante lo cual la población podría exigir su cumplimiento, generando de 

esta manera que se afecte la seguridad jurídica del Estado.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Para identificar el problema que resulta de la implementación del control concentrado de 

constitucionalidad frente a la existencia del principio de aplicación directa e inmediata 

de las normas constitucionales, es necesario iniciar con un análisis a nivel teórico de 

ellos, para luego analizar lo que sucede en la práctica en los diferentes procesos 

judiciales respecto de los conceptos antes enunciados. 

 

Para ello es de fundamental importancia analizar cada tema por separado, para tener una 

idea clara de cada uno de ellos, sus conceptos, naturaleza y alcance, para así, al 

momento de aplicar dichos temas a casos prácticos, poder establecer las evidentes 

contradicciones y la diversidad de criterios de los jueces del Ecuador. 

 

Con la finalidad de conseguir el objetivo planteado, esto es, demostrar el evidente 

conflicto que existe entre el control concentrado de constitucionalidad y el principio de 

aplicación directa e inmediata de las normas constitucionales, el presente trabajo se ha 

organizado en tres capítulos, iniciando con una recopilación de conceptos básicos 

vinculados con el tema, objeto de la presente investigación, para luego analizar el 

control de constitucionalidad, sus diferentes mecanismos, el sistema implementado en el 

Ecuador y finalmente poder analizar la forma en que los Jueces Ecuatorianos aplican la 

normativa vigente. 

 

Ante lo señalado, el primer capítulo parte de determinar que es la Constitución y su 

historia, para con ello lograr determinar su concepto y características esenciales. Luego 

continúo con el análisis de las distintas clases de Constitución existentes, para que luego 

de tener una idea clara y general de la Constitución se pueda resaltar una característica 

fundamental de la Carta Magna, esto es la supremacía constitucional, situación que 

requiere una completa armonía en el ordenamiento jurídico, pues no podrá existir 

ninguna norma que se encuentre en contraposición con la Constitución. Ante la eventual 

existencia de contradicciones, existen varios métodos de control constitucional con la 

finalidad de mantener esa armonía, mecanismos que serán oportunamente analizados. 
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Luego de ello, haré un análisis de la nueva corriente Neoconstitucionalista, en razón de 

ser una teoría en la que se otorga un nuevo alcance a la Norma Suprema, pues si bien se 

mantiene como una vía de organización del Gobierno y delimitación de funciones, es 

también una norma que materializa el contenido de los derechos fundamentales.  

 

Teniendo como base los temas tratados en el primer capítulo, el segundo capítulo se 

centra en la realidad del Ecuador, analizando en primer lugar las nociones generales del 

control de constitucionalidad, así como también el control difuso en nuestro país, 

evidenciado en diferentes artículos de la Constitución. En este capítulo se analiza uno de 

los temas centrales del presente trabajo, esto es el principio de aplicación directa e 

inmediata de las normas constitucionales. Luego haré una referencia a las atribuciones 

de la Corte Constitucional como máximo órgano de control, interpretación y 

administración de justicia constitucional; analizando por último las garantías 

promulgadas en la Constitución, haciendo énfasis en dos de ellas, la acción de 

protección y la acción extraordinaria de protección. 

 

Con los temas señalados, el tercer capítulo centra su análisis en dos acciones de 

protección, en las que se puede apreciar claramente el problema propuesto, ya que en el 

primer caso no se cumple por parte de los jueces constitucionales varios principios, entre 

ellos el de aplicación directa e inmediata de las normas constitucionales, así como 

también en el segundo caso se demuestra la existencia de jueces que, a diferencia del 

caso anterior, hacen que prevalezcan los derechos fundamentales de las personales en la 

forma establecida en la Constitución por sobre las leyes que la contradicen. 

 

De ésta manera es claro observar y concluir que si no se cumple con el principio 

constitucional de aplicación directa e inmediata de las normas constitucionales se 

vulnerarían derechos y se afectaría de ésta manera la seguridad jurídica del Estado. 

 

 

 

 



3 

 

 

“Se puede ser o no ser abogado, pues nadie nace, por ley natural, obligado a serlo. Pero 

ya de serlo, serlo bien; y si no hay otro modo de ser abogado que usando el lenguaje, 

empleémoslo como corresponde: con dignidad, con pulcritud, con eficiencia (…)” 

Ángel Osorio 
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CAPÍTULO NO. 1 LA CONSTITUCIÓN 

 

1.1 Historia de la Constitución 

La Constitución escrita es relativamente reciente ya que data del siglo XVIII cuando 

aparecieron documentos destinados para la organización política de la sociedad; sin 

embargo el término Constitución ya existía desde la antigüedad clásica, así como en la 

Edad Media y en la Etapa Moderna, por lo que es posible hablar de una Constitución 

antigua, medieval y moderna. 

 

La Constitución Antigua data desde Grecia y Roma, ya que los hebreos son quienes le 

dan a la Constitución un sentido de norma suprema para los gobernantes, así como para 

los gobernados. Ésta norma es identificada como ley divina, cuya actualización era 

realizada por los profetas.  

 

Los griegos denominaban “politea” a la Constitución del Estado, manifestando así a la 

unidad corporativa del total de los ciudadanos. En la época griega la Constitución tenía 

un sentido material que hacía referencia a un sistema de organización y control de los 

componentes de la sociedad.  

 

Para Aristóteles la Constitución es un principio según el cual está ordenada la autoridad 

pública; es decir, no es un mero sistema de organización y control, sino también es la 

base para gobernar o administrar una sociedad determinada, asociándose así a una 

legislación. Para él, la Constitución política o gobierno “es la organización o el orden 

establecido entre los habitantes de la ciudad” (Aristóteles, La Política).  

 

En el pensamiento aristotélico, el objeto es garantizar las magistraturas, la división de 

poderes, los atributos de soberanía y la determinación del fin específico de cada 

asociación política; por lo que la Constitución equivale al modo de ser de una ciudad. 

 

Para la ciudad romana en cambio, el vocablo latino “constitutio” significa un régimen, 

así como también el derecho público de la ciudad, involucrando de ésta manera el 
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conjunto de las disposiciones concretas de la autoridad. Tiene una concepción de la 

existencia de un derecho público distinto a los intereses privados, desencadenando de 

ésta manera una distinción entre un derecho público y un derecho privado.  

 

El primero en utilizar el término Constitución en su sentido actual fue Cicerón, pero 

dicho término no significó para los romanos una garantía en contra de los abusos del 

poder, ni el ejercicio de los derechos individuales por parte de los ciudadanos. 

 

En Roma la fuente básica y primordial de toda autoridad era la ley, misma que las 

instituciones de Justiniano la definieron como “lo que el pueblo romano solía establecer, 

a iniciativa de una magistratura senatorial como cónsul”, es por esto que la autoridad de 

todas las demás normas romanas dependía de su relación con la ley. 

 

En la Edad Media por la concepción de poder divino que tenían los reyes, muchos 

autores consideran que en la Edad Media no existió una concepción propiamente dicha 

de Constitución; sin embargo se puede hablar de un concepto de ley fundamental, misma 

que se considera como el antecedente de la Constitución. 

 

Por mucho tiempo se entendió a la Constitución como una regla o un edicto emanado 

por las autoridades eclesiásticas, aprobado por el soberano pontífice, por lo que todas las 

órdenes religiosas tenían sus propias Constituciones y regían en monasterios y 

conventos. 

 

En España el término Constitución fue utilizado en la guerra de la reconquista en contra 

de los moros, para designar así a las cartas y a los fueros otorgados por los monarcas de 

esa época a las regiones, ciudades y villas. 

 

En general, el término Constitución fue utilizado para referirse a la legislación del 

príncipe. Como era el caso de España, Francia e Inglaterra que fueron reinos de 

ciudades, el término Constitución se utilizó como un instrumento legislativo, por medio 
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del cual se daban privilegios a los individuos de una comunidad política, villas o 

ciudades. 

 

Al final de la Edad Media, bajo las monarquías absolutas de los siglos XVI y XVII, el 

término Constitución se entendió como un conjunto de normas importantes que eran 

emanadas por la única voluntad del monarca, en tanto que se continuó denominado 

cartas, estatutos u ordenanzas al cuerpo de normas fundamentales que con la 

participación de los súbditos, daba el príncipe para organizar a la comunidad y las 

ciudades libres. 

 

Muchos humanistas, filósofos y juristas buscaron definir la esencia de la Constitución, 

ante lo cual Bossuet mencionó al respecto lo siguiente: “La buena Constitución del 

cuerpo del Estado consiste en dos cosas: en la religión y en la justicia. Estos son los 

principios interiores y constitutivos de los Estados” (Pirenne Henri, 1977, Historia 

económica y social de la Edad Media, Editorial Fondo de Cultura Económica, México). 

 

La Constitución en la Edad Moderna, aparece como un resultado de ciertos 

acontecimientos, de los cuales los más importantes que se pueden nombrar son: 

 La aparición de los conceptos de comunidad y Estado 

 La protección jurídica de los pactos y el nacimiento de los derechos civiles 

 La aparición de las cartas de las colonias inglesas de Norteamérica 

 El auge de la doctrina moderna del derecho natural 

 

El concepto moderno de Constitución se encuentra vinculado a las doctrinas de la 

soberanía. Thomas Hobbes en su “Leviatán”, afirma que existe una única y exclusiva ley 

fundamental, la cual exige preservar la integridad de los poderes soberanos, en la que 

dice de manera textual: 

 

“Ley Fundamental es en todo Estado aquella que, si se anula, el Estado se 

derrumba y disuelve por completo, lo mismo que un edificio cuyos cimientos son 

destruidos. Por tanto, una ley fundamental es aquella en virtud de la cual los 
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súbditos están obligados a mantener todo poder dado al soberano, ya sea éste 

monarca o una asamblea soberana, sin el cual el Estado no puede subsistir. Tal es 

el poder de hacer la guerra y la paz, el de judicatura, el de elección de oficiales y 

el de procurar todo lo que sea necesario para el bien público”. (Hobbes Thomas, 

1989, Leviatán, Editorial Carlos Mellizo, Madrid, España). 

 

En el siglo XX las Constituciones tienen una concepción democrática, ya que no tienen 

dueño y son pluralistas. En ésta etapa es necesario poner un límite a la Constitución 

entendida como el principio en el que se expresa jurídicamente el equilibrio de las 

fuerzas políticas; es por esto que nace una institución encargada del control 

constitucional, mismo que es confiado a los tribunales constitucionales que tienen el 

poder de declarar inválidas las leyes que se encuentran en contra de la Constitución. 

Hans Kelsen al respecto dice: 

 

“Si la esencia de la democracia reside no ya en la omnipotencia de la mayoría, 

sino en el constante compromiso entre los grupos que la mayoría y la minoría 

representan en el parlamento, y así en la paz social, la justicia constitucional 

parece instrumento idóneo para realizar esta idea” (Kelsen Hans, 1988, Escritos 

sobre la democracia y el socialismo, Madrid, España). 

 

Las Constituciones luego de la primera guerra mundial, se fundamentan en la soberanía 

popular, dejando de lado la soberanía monárquico-constitucional o también conocida 

como parlamentaria.  

 

1.2 Concepto de Constitución 

A lo largo del tiempo ha existido un abuso del término Constitución, ya que según la 

doctrina se ha dicho que se puede utilizar dicho término aunque no exista un régimen 

constitucional.  

 

Según Karl Loewenstein, en su obra Teoría de la Constitución, las Constituciones se 

clasifican en: normativas, nominales y semánticas, en función del no abuso, menor o 
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mayor abuso del término Constitución. En las normativas existe una coincidencia entre 

lo que la Constitución prevé y lo que ocurre en la realidad; en las nominales en cambio, 

existe una importante desviación y por último en las semánticas, la realidad implica un 

remedo de Constitución. 

 

Doctrinariamente el concepto de Constitución ha atravesado por diversos puntos de vista 

tanto jurídicos y políticos. Según Ignacio de Otto: 

 

“La palabra Constitución y con ella la expresión Derecho Constitucional y 

cualquier otra en que el término aparezca como adjetivo, se encuentra en su 

origen ostensiblemente cargada del significado político, evoca de inmediato ideas 

tales como libertad y democracia, garantía de los derechos de los ciudadanos, 

limitación de poder” (De Otto Ignacio, 1999, Derecho Constitucional, Madrid 

España). 

 

La Constitución hace posible la construcción jurídica de un orden político, por lo que no 

es más que la formulación política de la sociedad; y a su vez el Estado tiene que ser la 

expresión política única de la sociedad. Implica la idea de un acto fundacional, en forma 

escrita, por medio del cual se garantizan los derechos de las personas y se estructura a la 

vez la organización del poder político; por lo que ha sido definida como Constitución 

racional normativa. 

 

Al respecto Manuel García Pelayo menciona que: 

“La Constitución es, pues, un sistema de normas. No representa una suma o 

resultante de decisiones parciales tomadas según van surgiendo los 

acontecimientos o presentándose las situaciones, sino que parte de la creencia en 

la posibilidad de establecer de una sola vez para siempre y de manera general un 

esquema de organización en el que se encierre la vida toda del Estado y en el que 

se subsuman todos los casos particulares posibles” (García Pelayo Manuel, 1989, 

Escritos políticos y sociales, Madrid España). 

 



9 

 

De igual manera Javier Pérez Royo, sostiene que la Constitución racional normativa es: 

“El resultado de la combinación de un elemento formal y otro material. 

Formalmente, tiene que ser un producto de la sociedad, creado por ella misma, y 

no una norma que se le impone sin su consentimiento. Materialmente, la 

Constitución tiene que permitir a la sociedad auto dirigirse políticamente de 

manera permanente. La sociedad no solamente debe ser libre en el momento de 

aprobar la Constitución, sino que debe continuar siéndolo después de manera 

indefinida” (Pérez Royo Javier, 2000, Curso de derecho constitucional, Madrid 

España). 

 

De la fuerza normativa de la Constitución se derivan los diferentes problemas del poder 

constituyente, así como la interpretación de la Constitución, su reforma y el control de 

constitucionalidad de la ley.  

 

Los diferentes órganos del Estado son creados y a la vez regulados por la Constitución, y 

ésta es una expresión del poder constituyente y de la soberanía, mediante la cual se 

racionaliza la estructura del Estado. Es por esto que existen dos características que son 

esenciales al concepto de Constitución, que son su carácter político y su carácter 

normativo. 

La palabra Constitución puede tener dos sentidos, según el aspecto puramente normativo  

o también conocido como sentido material; o según las diferentes formalidades que 

revisten la elaboración y modificación de las normas constitucionales o conocido como 

el sentido formal. 

 

Según el sentido material, la constitución es el conjunto de reglas fundamentales que son 

relativas a la organización y actividad del Estado. Lo que se considera aquí es la materia 

o el contenido mismo de la Constitución. 

 

En sentido formal, la constitución se entiende como el documento que reglamenta el 

funcionamiento de las diferentes instituciones políticas, que en caso que se quieran 

modificar, es necesario cumplir ciertas formalidades especiales y seguir un 
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procedimiento que es diferente al establecido por las reglas de derecho. Lo que interesa 

en el sentido formal es la forma y no el contenido de la regla jurídica. 

 

En definitiva, es posible que ciertas normas puedan ser únicamente formalmente 

constitucionales, ya que se encuentran en la Constitución escrita, pero el objeto de las 

mismas no son los diferentes órganos superiores del Estado o la materia constitucional; 

así como también otras pueden ser solo materialmente constitucionales, ya que tienen 

ese objeto pero no se encuentran incluidas en una constitución escrita. 

 

Siguiendo a Manuel García Pelayo, existen tres grandes conceptos reveladores del 

proceso histórico de la configuración conceptual de la Constitución, que son el concepto 

racional normativo, el concepto histórico tradicional y el concepto sociológico. 

 

El concepto racional normativo configura la Constitución como un complejo normativo 

en el que se regulan las diferentes funciones fundamentales del Estado y declaran los 

derechos fundamentales de los ciudadanos.  

 

Este concepto tiene ciertas características como:  

 Define a la Constitución como un conjunto de normas, fundamentalmente 

escritas y reunidas dentro de un cuerpo codificado. 

 Elabora a la Constitución como una planificación racional; es decir, la razón es la 

que ordena constitucionalmente a una comunidad y al Estado. 

 Las normas constitucionales son el principio ordenador del régimen 

constitucional, ya que por su fuerza normativa consiguen que la realidad sea tal 

como las normas las describen. 

 La Constitución es un esquema racional cuya pretensión es subsumir la dinámica 

del régimen político en las prevenciones normativas. 

 

Es por lo mencionado que, el concepto racional normativo tiende a lograr racionalidad, 

seguridad y estabilidad. 
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El concepto histórico tradicional a diferencia del concepto antes mencionado, implica 

que la Constitución no es el producto de la razón, sino que es el resultado de una 

transformación histórica, ya que las normas constitucionales no se escriben 

racionalmente, sino que es algo propio de cada régimen, por lo que cada Estado tiene su 

propia Constitución que ha sido formada por sus propios acontecimientos históricos. 

Por último el concepto sociológico es la forma de ser de un determinado pueblo, por lo 

que se habla de una realidad constitucional, que según Pablo Lucas Verdú es “un 

conjunto de elementos que se interrelacionan sea colaborando u oponiéndose entre sí, 

sea complementándose o encaminándose a formar, sustentar y modular el Estado y la 

sociedad” (Verdú Pablo Lucas, 1984, curso de derecho político, Madrid España). 

 

1.3 Clases de Constituciones 

Existen diferentes clases de Constituciones, entre ellas, las de contenido, las finalistas y 

las formales, en la que cada una de ellas tiene determinadas características.  

 

El artículo 16 de la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, 

define claramente las constituciones de contenido, mismas que encierran un sistema de 

valores materiales y de concepciones organizativas, que se encuentran difusamente 

aceptadas y que son capaces de constituir el fundamento de la formulación de nuevas 

reglas de derecho constitucional y de su coherente aplicación. 

 

Las Constituciones finalistas en cambio, desarrollan los fines de la organización estatal 

sin precisar los medios indispensables para su realización, permitiendo así identificar las 

fuerzas políticas cuyos objetivos respondan las expectativas de las distintas 

colectividades, facilitadas precisamente por la ausencia de indicaciones. 

 

Las Constituciones formales por último, manifiestan una neutralidad sobre los fines y los  

contenidos como una expresión de una falta de acuerdos en los que sobresalen la 

voluntad de exclusión, así como la incapacidad de concordar en una formulación 

genérica, los fines del Estado. 
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Marco Monroy en su obra Ensayos de Teoría Constitucional y Derecho Internacional, 

cita a German J. Bidart Campos, mismo autor que hace una clasificación de la 

constitución que consiste en: 

 

a. La constitución escrita, formal o codificada, misma que es la que reúne todas las 

normas jurídicas dentro de un mismo cuerpo; 

b. Constitución no escrita o también conocida como dispersa que puede ser 

totalmente no escrita y parcialmente escrita en normas dispersas; 

c. Formal, que consiste en la codificación normativa; 

d. La material, que es la constitución que tiene vigencia real dentro de la dimensión 

sociológica; 

e. Constitución rígida, que surge del poder constituyente formal y puede 

modificarse únicamente mediante procedimientos que son diferentes a los de la 

legislación común; 

f. Flexible, que es la Constitución que admite enmiendas de la misma manera que 

se emplea para la legislación común; 

g. La Constitución pétrea, que es aquella que además de ser escrita y rígida es 

irreformable; 

h. Constitución otorgada, que es cuando un órgano estatal la concede o establece 

unilateralmente; 

i. Pactada; que es aquella constitución que deriva de un acuerdo entre un órgano 

estatal y la comunidad; y, 

j. La Constitución impuesta, que es aquella emanada del poder constituyente 

radicado en el pueblo, y que surge de un mecanismo formal en ejercicio del 

mismo poder. 

 

1.4 Supremacía Constitucional 

La Constitución es el fundamento positivo sobre el cual se asienta el orden jurídico de 

un Estado. Es por esto que la supremacía constitucional es el resultado del hecho de ser 

el primer fundamento del orden jurídico y de un Estado, ya que es el origen o el 

principio de un orden estatal, haciendo que dentro de la vida estatal todo lo demás sea 
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únicamente de una manera determinada; por lo que se le conoce a la Constitución como 

la ley de todas las leyes. 

 

La pirámide Kelseniana ideada por Merkl, explica que para crear una norma 

determinada, es necesario que exista otra norma superior a ésta, por lo que la norma que 

sea creada de acuerdo a otra norma, debe ser inferior a la norma que la creó. 

 

El orden jurídico de un Estado, sobre todo aquel orden cuya personificación constituye 

el Estado, no es un sistema de normas que se encuentran coordinadas entre sí en un 

mismo nivel jerárquico; sino que en realidad existen normas que se encuentran en 

diferentes niveles de jerarquía.  

 

La razón por las que todas las normas de un Estado determinado se encuentran en 

unidad, es por el hecho que la creación de una norma que sería inferiormente jerárquica, 

se encuentra determinada por otra norma de mayor jerarquía, cuya creación es 

determinada a la vez por otra norma incluso más alta a nivel jerárquico; por lo que la 

unidad del sistema se constituye en la norma de grado más alto, convirtiéndose en la 

norma básica que representa la suprema razón de validez de todo el ordenamiento 

jurídico; por lo que la Constitución al ser la norma fundamental, es el nivel jerárquico 

más alto dentro del derecho de un Estado. 

 

Por lo antes mencionado, la Constitución ocupa la cúspide de la pirámide, así como 

también contiene en ella el conjunto de normas fundamentales de las cuales derivan las 

demás normas positivas. Además contiene el elemento más importante para un Estado, 

que es el hecho de llevar implícita toda la filosofía política del Estado, misma que 

orienta a los gobernantes y a los gobernados de una conglomeración social. 

 

El fundamento de la superlegalidad de la Constitución, se encuentra en el 

reconocimiento que realiza a los derechos de las personas, mismo que limita la actividad 

de un Estado en perseguir una finalidad que es el bien común de la sociedad. El 

contenido de la Constitución no se limita en recopilar todas las normas fundamentales de 
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organización del poder de un Estado, sino que comprende también reglas cuyo fin es 

consagrar los derechos de las personas frente al Estado y las libertades públicas; de las 

cuales deriva de igual manera la  supremacía constitucional. 

 

Según García de Enterría, la supremacía constitucional fundamenta su existencia en que 

define el sistema de fuentes formales del derecho, de tal manera que una norma es válida 

o vinculante solamente si se dicta conforme a lo dispuesto por la Constitución. Así como 

también, fundamenta su existencia en que la Constitución es la expresión de una 

intención funcional, que configura un sistema que en ella se basa y con la finalidad de 

lograr permanecer o durar, lo cual asegura su superioridad ante normas ordinarias que 

tienen objetivos concretos. Es por esto que la superioridad o supremacía constitucional 

con relación a las demás normas de un ordenamiento jurídico se convierte en su 

característica formal, siendo de ésta manera el fundamento obligatorio de todas las 

normas jurídicas del Estado. 

 

Existen otros autores que piensan que como la Constitución se encuentra revestida de 

superlegalidad, se vuelve de carácter obligatorio que se ajusten a ella todas las normas, 

así como los actos estatales y privados; lo que desencadena en una formulación del 

deber ser, en la que todo el ordenamiento jurídico – político del Estado debe ser 

compatible a la Constitución formal. 

 

En un Estado debe existir un orden jerárquico de normas, en el que los más altos sean 

los que subordinen a los inferiores y todos sean a su vez subordinados por la 

Constitución. El momento en el que se rompe el orden jerárquico de un Estado, es 

síntoma de que existe un vicio en la norma que es la inconstitucionalidad, misma que 

debe ser retirada del ordenamiento jurídico. 

 

La fuerza que poseen las normas constitucionales, provienen una parte de su contenido y 

otra parte del procedimiento a través del cual es elaborada, por lo que en el primer caso 

se hablaría de una supremacía material y en el segundo caso de una supremacía formal. 
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La supremacía material existe cuando el ordenamiento jurídico de un Estado depende 

completamente de la Constitución, siendo ésta el origen o la fuente de todas las 

actividades jurídicas que se desarrollan dentro de un Estado. Es por esto que la 

Constitución necesariamente deberá ser superior jerárquicamente a todas las formas de 

actividades, ya que es por la Constitución que las actividades tienen validez, puesto que 

la Constitución es la norma fundamental. 

 

Por lo tanto, la supremacía material es el resultado del hecho de que la Constitución 

organiza las competencias, ya que al crear las mismas, se demuestra claramente que es 

superior a los gobernantes que están investidos de las competencias creadas; por lo que 

los actos de los gobernantes bajo ningún concepto pueden estar en contra de la 

Constitución, sin despojarse de su investidura jurídica, ni mucho menos pueden 

modificar las leyes fundamentales de un Estado, ya que es por la Constitución que los 

gobernantes tienen sus atribuciones. 

 

De la supremacía material derivan varias consecuencias: 

 

 Brinda seguridad a los gobernados, ya que todo acto que se considere contrario a 

la Constitución, va a ser considerado carente de valor jurídico, inclusive si 

proviene de los gobernantes. 

 Se opone a que un órgano que se encuentre investido de una competencia 

determinada, delegue su ejercicio a otro órgano; ya que no es posible delegar un 

poder que no puede disponerse por sí mismo, incluso ni los gobernantes tienen 

derecho propio sobre la función que se encuentren ejerciendo. 

 

La supremacía formal en cambio, emana del hecho que sus normas han sido consagradas 

mediante un procedimiento especial, que es diferente al procedimiento de una ley 

ordinaria, incluso en el caso en el que se requiera modificar esas normas, ya que para 

esto también se necesita de un procedimiento especial. Por lo tanto, para establecer y 

reformar textos constitucionales se requiere de ciertas formalidades especiales.  
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La supremacía formal cabe únicamente en los casos de Constitución rígida, ya que como 

se explicó anteriormente en los tipos de constituciones, la constitución rígida surge del 

poder constituyente formal y puede modificarse únicamente mediante procedimientos 

que son diferentes a los de la legislación común.   

 

1.5 Control Constitucional 

Como sabemos la Constitución es un conjunto de normas que tienen supremacía dentro 

del Estado, por lo que todas las normas deben estar de acuerdo con la Constitución para 

que gocen de validez, teniendo una concordancia material y formal. 

 

La concordancia formal se da cuando las leyes son emitidas por la autoridad competente 

y respetando los procedimiento señalados por la Constitución. La concordancia material 

en cambio, es cuando las leyes de un Estado no contravienen las disposiciones 

constitucionales; es decir, no mandan algo diferente, opuesto o contradictorio a lo que se 

encuentra establecido en el texto constitucional. 

 

Cuando no existen las concordancias, existe un caso de incompatibilidad, que 

dependiendo el caso es de la misma manera formal y material. 

 

La incompatibilidad formal se da en el caso que las leyes, sentencias o actos 

administrativos nacieron sin observar los procedimientos jurídico-formales o no han sido 

emanados por la autoridad competente. Nos encontramos en el caso de una 

incompatibilidad material en cambio, cuando el contenido de las leyes se encuentra en 

contradicción o están alejados de lo que disponen las normas constitucionales. 

 

En caso que exista una o ambas incompatibilidades, cabe interponer un recurso de 

inconstitucionalidad ante la autoridad competente, que según el sistema norteamericano 

es el más alto tribunal de la Función Judicial; o según el modelo francés es un órgano 

especial y autónomo como un tribunal o un consejo constitucional. 
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El efecto de declarar la inconstitucional es la nulidad de la ley, sentencia o acto 

administrativo que se impugnó, de modo que sea como si jamás hubiera existido o se 

suspenda su vigencia parcial o totalmente hasta que el órgano o autoridad que lo emanó, 

lo derogue o modifique. 

 

El control de constitucionalidad de las leyes estatales, fue un invento norteamericano, 

cuyo propósito es asegurar la existencia de una unidad y de una coherencia entre todas 

las normas que conformen el ordenamiento jurídico del Estado, en todos sus niveles 

jerárquicos. Para asegurar y garantizar dicho propósito la Constitución debe prever 

ciertos mecanismos o medios de defensa que, dependiendo de cada país, puede que se 

encuentren o no previstos en el texto constitucional, variando de igual manera las 

diferentes modalidades de ejercicio o de técnica. 

 

El control de constitucionalidad en la mayoría de países tiene un carácter eminentemente 

político, ya que dicho control se encuentra a cargo de órganos jurisdiccionales que se 

encuentran sometidos a procedimientos judiciales, en el que su contenido e 

implicaciones políticas son evidentes, resultando así una decisión política. 

 

El control de constitucionalidad plantea ciertas dificultades dentro del terreno teórico, 

así como en lo práctico. En lo teórico se dice que controlar la expedición de leyes y 

anularlas en caso que éstas sean contrarias al texto constitucional, es desconocer el 

carácter que tiene la función legislativa, que es un representante de la voluntad soberana 

del pueblo que lo eligió; por lo tanto la existencia de un organismo que sea superior y 

capaz de dejar sin fuerza la voluntad de la función ejecutiva que se manifiesta en la ley, 

así sea porque dicha ley se encuentra en incompatibilidad a los textos de la Constitución, 

equivaldría a un despojo de su condición de órgano soberano estatal. Sin embargo, 

existen autores que ante lo mencionado dicen que la función ejecutiva actúa de manera 

soberana únicamente cuando obran de conformidad con la Constitución y el órgano que 

toma la decisión, lo hace por mandato constitucional, garantizando de ésta manera la 

superioridad de la Constitución sobre la ley ordinaria. En el terreno práctico existe una 

discusión sobre la conveniencia de que el control de constitucionalidad sea realizado por 
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un organismo político, o por un organismo jurisdiccional; lo que configura de ésta 

manera los dos tipos de control de constitucionalidad de las leyes que contemplan los 

distintos sistemas constitucionales. 

 

Entre los sistemas más importantes de control de constitucionalidad están el sistema 

concentrado y el sistema de control difuso; así como también existen el control concreto 

y el control abstracto. 

 

El control constitucional concreto es aquel que garantiza que la aplicación de las 

distintas disposiciones jurídicas dentro de los procesos judiciales existentes, se realicen 

tal como se menciona en la Constitución. Dentro del presente control, los jueces deberán 

necesariamente aplicar las distintas normas constitucionales, sin tener la necesidad de 

depender que éstas se encuentren ya desarrolladas en otras normas que sean de un nivel 

jerárquico menor, teniendo en cuenta que bajo ningún concepto las decisiones que se  

tomen no restrinjan, menoscaben o inobserven el contenido constitucional. 

 

Por lo tanto, en el Ecuador cualquier juez tiene la facultad, de oficio o a petición de 

parte, que al existir una duda que sea razonable y motivada respecto de si una norma 

jurídica se encuentra o no en contrariedad con la Constitución o con los distintos 

tratados internacionales de derechos humanos, se suspenda el trámite de la causa y se 

remita a manera de consulta a la Corte Constitucional, misma que cumpliendo un plazo 

que no podrá exceder de cuarenta y cinco días, deberá resolver la duda de 

constitucionalidad de la norma. En caso de no existir un pronunciamiento por parte de la 

Corte Constitucional en el plazo mencionado, deberá continuar la sustanciación del 

proceso; y en caso de resolverse luego, ésta decisión no tendrá efecto retroactivo, 

teniendo como alternativa la acción extraordinaria de protección, ya que se emitió un 

fallo que es contrario a lo resuelto por la Corte Constitucional. 

 

Lo que debe tomarse en cuenta es que el proceso no se suspenderá en el caso que la 

norma jurídica impugnada por el juez, sea resuelta en una sentencia; y el tiempo por el 
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que se suspende la causa, no será tomado en cuenta para efectos de prescripción de la 

acción o del proceso determinado. 

 

Por otra parte el control abstracto tiene como objetivo principal el garantizar la 

existencia de una unidad y coherencia dentro del ordenamiento jurídico de un Estado, lo 

cual puede lograrse identificando y eliminando a la vez todas las leyes que por fondo o 

forma sean incompatibles con las leyes constitucionales y demás disposiciones que 

integran un sistema jurídico. 

 

El control abstracto se ejerce ante enmiendas, cambios y reformas que se quieran 

realizar a la Constitución; así como también ante resoluciones tomadas por la función 

legislativa; ante leyes, decretos de leyes de urgencia económica y normas que tengan 

fuerza de ley; y por último, ante actos tanto normativos como administrativos que tengan 

un carácter general.  

 

En el Ecuador, el control abstracto siempre deberá regirse por los diversos principios de 

control constitucional que se encuentren previstos en la Constitución, así como en la 

jurisprudencia ecuatoriana y en doctrina. 

 

Una vez analizado los tipos de control constitucional concreto y abstracto, se analizarán 

a continuación el sistema concentrado y el sistema difuso. 

 

El sistema concentrado de control de constitucionalidad se puede aplicar exclusivamente 

en un Estado, o de manera conjunta con el sistema difuso; dando como resultado un 

sistema mixto.  

 

Entre las principales características del sistema concentrado cabe mencionar: 

 

 El control de constitucionalidad se delega a un tribunal constitucional que es 

distinto de las funciones del Estado. 
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 Se dice que es un control concentrado, ya que el tribunal constitucional, 

encargado es el juez único de la ley. 

 El tribunal constitucional encargado únicamente actúa a instancia de parte. 

 La legitimación para acudir ante el tribunal constitucional se configura de una 

manera restrictiva, por lo que generalmente los ciudadanos no pueden acceder al 

mismo. 

 Las vías de acceso al tribunal constitucional, depende de la titularidad de la 

legitimación para recurrir; ya que si quien la solicita es un órgano político, la vía 

es el control abstracto. Pero si quien acude es un órgano judicial, la vía 

correspondiente es el control concreto; es decir, que si en el transcurso de un 

proceso se origina una duda acerca de la constitucionalidad de una ley aplicable 

al caso determinado y de cuya validez depende el fallo o la sentencia de tal 

proceso. 

 El fallo del tribunal constitucional tiene fuerza de ley. 

 

El sistema de control difuso de constitucionalidad de las leyes, es el modelo 

norteamericano, que se caracteriza porque el control judicial de la ley no se le asigna a 

ninguno de los órganos de la jurisdicción ordinaria; sino que se asigna a la totalidad de 

los jueces y los fallos únicamente tienen efectos entre las partes involucradas dentro del 

proceso. 

 

Las principales características del sistema de control difuso son: 

 Necesariamente debe existir un proceso legal. 

 La impugnación constitucional se la realiza como un incidente o como una  

excepción dentro de una acción ordinaria. 

 El control de constitucionalidad difuso debe ser realizado a petición de parte, 

misma que debe encontrarse legitimada dentro del proceso. 

 Se necesita que se acredite un interés que sea concreto dentro de la impugnación. 

 No se incluyen dentro del control de constitucionalidad cuestiones políticas por 

considerarlas no justificables. 
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 Los efectos de la declaración de inconstitucionalidad se aplican únicamente para 

las partes procesales; sin embargo, depende de cada Estado para que se 

establezca o no la obligatoriedad de la jurisprudencia respecto de los tribunales 

inferiores. 

 

1.6 Neoconstitucionalismo 

Es por lo mencionado que es fundamental tratar del Neoconstitucionalismo, ya que el 

mismo tiene relación con los sistemas de control constitucional mencionados tal como se 

observará a continuación. 

 

El Neoconstitucionalismo consiste en una teoría jurídica en la que señala que las 

Constituciones deben limitar los poderes del Estado y a su vez proteger claramente los 

derechos fundamentales. 

 

Según varios autores el Neoconstitucionalismo contiene una teoría, una ideología y una 

metodología; que no solamente organiza el poder, sino que aplica su normativa de 

manera directa e inmediata y se utiliza el método de la ponderación para su 

interpretación. 

 

Es un fenómeno relativamente reciente dentro del Estado constitucional, mismo que 

según el autor Miguel Carbonell cabe considerar desde el punto de vista de los textos 

constitucionales, de las prácticas jurisdiccionales y de los desarrollos teóricos. 

 

La finalidad del Neoconstitucionalismo desde el punto de vista de los textos 

constitucionales es explicar dichos textos, los cuales surgen luego de la Segunda Guerra 

mundial y a partir del siglo XX. Estas Constituciones poseen en ellas niveles muy altos 

de normas materiales, las cuales condicionan la actuación de un Estado, ordenando sus 

fines y objetivos. Contienen también derechos fundamentales, mismos que renuevan las 

relaciones entre el Estado y los ciudadanos. 
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Por motivos del Neoconstitucionalismo, las prácticas jurisdiccionales de los tribunales y 

de las cortes constitucionales han cambiado de una manera muy relevante. De la misma 

manera los diferentes jueces constitucionales han tenido que utilizar nuevos parámetros 

interpretativos, a partir de los cuales el razonamiento judicial se ha vuelto más complejo. 

Por tal razón se implementan técnicas interpretativas que son propias de los principios 

constitucionales como la ponderación, la proporcionalidad, la razonabilidad, entre otros; 

así como también se implementa la dificultad de trabajar con valores, mismos que 

requieren de una tarea interpretativa para aplicarlos a casos concretos. 

 

Dentro del Neoconstitucionalismo los jueces cobran gran relevancia, ya que el 

ordenamiento jurídico debe estar garantizado a través de mecanismos jurisdiccionales, 

generando de ésta manera una explosión de la actividad judicial. 

 

Por último desde el punto de vista de los desarrollos teóricos, el Neoconstitucionalismo 

parte de los textos constitucionales sustantivos y de la práctica jurisprudencial, así como 

también supone ciertas aportaciones que contribuyen a explicar fenómenos jurídicos e 

incluso crearlos. 

 

Si bien es cierto que ya existían mandatos constitucionales sustantivos y prácticas 

jurisprudenciales con una cierta dosis de activismo judicial, similares a los que existen 

hoy en día; estos han sido tomados como elementos que se encuentran en la raíz 

histórica y política del Neoconstitucionalismo.  

 

Actualmente dentro de los principales cambios que se han experimentado con el 

Neoconstitucionalismo, está que las normas, así no hayan sido derogadas, puedan ser 

inválidas cuando se encuentran en contraposición con los derechos fundamentales; se 

configuran las categorías constitucionales en base a la ponderación; los jueces crean 

Derecho en el momento que aplican principios constitucionales; y, en el 

Neoconstitucionalismo existe un sistema reflexivo, por lo que la norma se adecua al 

problema. 
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CAPÍTULO NO. 2 ANÁLISIS ECUATORIANO 

 

2.1 Nociones Generales del Control de Constitucionalidad en el Ecuador 

El Control de Constitucionalidad tal como se mencionó anteriormente, consiste en 

verificar que todas las normas de un Estado estén de acuerdo con la Constitución, tanto 

en el fondo como en la forma; así como también se encarga de proteger los derechos 

fundamentales de las personas, mismos que se encuentran consagrados en la 

Constitución. 

 

Según la doctrina, existen dos tipos de control de constitucionalidad, los cuales se 

denominan control concentrado, cuando se crean órganos constitucionales con la 

finalidad de realizar un control de la constitucionalidad de las leyes del Estado; y control 

difuso, cuando cualquier operador del derecho ante el conflicto de una ley 

jerárquicamente superior con una ley jerárquicamente inferior debe preferir la superior 

para aplicar y de ésta manera resolver un caso concreto.  

 

En el caso del control concentrado las sentencias que declaran la inconstitucionalidad de 

una ley, derogan a las mismas; mientras tanto en el caso del control difuso el órgano 

jurisdiccional únicamente no aplica la ley que es inconstitucional al caso concreto, pero 

dicha norma continua vigente dentro del ordenamiento jurídico del Estado.  

 

2.2 El Control Difuso en el Ecuador 

El control difuso, como un método de control de constitucionalidad se origina con los 

principios del constitucionalismo norteamericano, en donde se reconoce a la 

Constitución como norma suprema y se da a los jueces la función de proteger a la 

misma, ya que a los jueces los obliga la ley, y por encima de la ley se encuentra la 

Constitución. 

 

El denominado Sistema de Revisión de la Constitución, que fue inaugurado en 1803 por 

un juez norteamericano llamado Marshall, aplicó por primera vez el método difuso 

dentro de un proceso seguido por Marbury en contra de Madison, en el que todos los 
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jueces y tribunales deciden los casos que se les somete de conformidad con la 

Constitución, en la que se desiste de una ley que se encuentra en contra de la 

Constitución. 

 

Es por lo mencionado que el sistema de control de constitucionalidad difuso faculta a 

todos los jueces de un país para que sean éstos quienes declaren una ley como 

inconstitucional, ya que al ser la Constitución la norma suprema dentro de un país, ésta 

se impone ante cualquier otra norma que se encuentre en discordancia con la misma. 

 

En la mayoría de los países de Latinoamérica el sistema de control de constitucionalidad 

difuso se ha establecido de manera general como una norma de derecho positivo y se 

puede decir que su esencia radica en la noción de supremacía que posee la Constitución, 

ya que al existir actos que limiten a la Constitución, éstos deberán ser declarados nulos. 

 

Por todo lo mencionado se podría concluir que el sistema de control de 

constitucionalidad difuso es aquel que brinda a los órganos revestidos de potestad 

jurisdiccional la facultad de revisar la constitucionalidad de las normas existentes dentro 

de un ordenamiento jurídico de un país, haciendo que prevalezca la Constitución sobre 

cualquier otra norma jerárquicamente inferior.  

 

En el Ecuador, el control constitucional difuso inició con la constitución de 1967, misma 

que otorgó la facultad a la denominada Corte Suprema de Justicia de declarar inapelable 

cualquier ley que se encuentre en contra de la Constitución. 

 

En la Constitución de la República del Ecuador del 2008, claramente se señala un 

control difuso en varios artículos de los cuales cabe mencionar el artículo 3, numeral 

primero de la constitución que señala: 

 

“Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado: 

1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 
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particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua 

para sus habitantes.” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, Ecuador). 

 

En el artículo mencionado existe evidentemente un control constitucional difuso, ya que 

ante la incógnita de quién debe garantizar el goce de los derechos establecidos en la 

Constitución y en los Instrumentos Internacionales, la respuesta sería que es el propio 

Estado ecuatoriano quien debe garantizar lo mencionado, sin discriminar a ninguna 

persona adoptando todas las medidas necesarias para lograr la satisfacción de toda la 

población. 

 

Así también cabe señalar el artículo 11, que en distintos numerales evidencia el control 

difuso de constitucionalidad: 

 

“Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por 

y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio 

o a petición de parte. Para el ejercicio de los derechos y las garantías 

constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos 

en la Constitución o en la ley. Los derechos serán plenamente justiciables. No 

podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación o 

desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su 

reconocimiento. 

 

4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las 

garantías constitucionales.  

 

5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras o 

servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la 

interpretación que más favorezca a su efectiva vigencia. 
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8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de 

las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y 

garantizará las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio. 

Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que 

disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos. 

 

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución.” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, Ecuador). 

 

En los numerales mencionados pertenecientes al artículo 11 de la Constitución de la 

República del Ecuador, podemos observar que de la misma manera que el artículo 3, 

existe un control constitucional difuso ya que empezamos con que cualquier servidora o 

servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte es quien debe 

aplicar los derechos y garantías establecidos en la Constitución. 

 

En el numeral tercero se menciona que todas las normas constitucionales y las normas 

de instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados por el estado 

ecuatoriano, deben ser aplicadas directa e inmediatamente, sin ningún requisito o 

condición previa.  

 

El principio de aplicación directa e inmediata, debe ser considerado por todas las leyes 

que conforman el ordenamiento jurídico del Estado, ya que al encontrarse relacionadas y 

al interactuar entre sí, todas éstas se encuentran subordinas a una norma fundamental 

que es la Constitución, misma que contiene derechos y obligaciones que deben aplicarse 

según el principio mencionado, sin ningún impedimento. 

 

En el Ecuador en fecha 6 de febrero de 2013, la Corte Constitucional emitió una 

sentencia en la que se dice lo siguiente: 

“De manera general las juezas y jueces aplicarán las normas constitucionales de 

modo directo y sin necesidad de que se encuentren desarrolladas. Sin embargo, 
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en caso de que el juez en el conocimiento de un caso concreto considere que una 

norma jurídica es contraria a la Constitución, debe suspender la causa y remitir a 

la Corte Constitucional” (Sentencia No. 001.SNC-CC, Corte Constitucional, 

2013, Ecuador). 

 

El texto mencionado es lo que se proclama en la Constitución, pero el artículo 428 

ibídem, restringe de cierto modo el principio de aplicación directa e inmediata, ya que 

otorga la facultad de resolver sobre la constitucionalidad de la norma únicamente a la 

Corte Constitucional. 

 

Lo inquietante del presente tema, es lo que sostiene la Corte Constitucional al decir que: 

“bajo ningún concepto, ante la certeza de inconstitucionalidad de una disposición 

normativa, el juez o jueza podría inaplicarla directamente dentro del caso concreto; pues, 

siempre debe necesariamente elevar su consulta a la Corte Constitucional…” (Sentencia 

No. 001.SNC-CC, Corte Constitucional, 2013, Ecuador), ya que en el artículo 428 de la 

Constitución se utiliza el término “considere”, lo cual podría interpretarse como que se 

elevará una consulta a la Corte Constitucional únicamente si el juez creyera conveniente 

bajo una reflexión valorativa que sería lo correcto, pero lo que en realidad se pide es que 

exista la certeza, seguridad o convencimiento de la existencia de la inconstitucionalidad 

de una ley, lo cual convertiría a la consulta en una verdadera demanda de 

inconstitucionalidad de una ley, ya que al exigir que exista la certeza y no la duda de 

inconstitucionalidad, dejaría de ser una consulta. 

 

Por lo tanto, la sentencia emitida por la Corte Constitucional antes mencionada, no 

garantiza una compresión adecuada sobre la consulta que deben realizar los jueces 

acerca de la constitucionalidad de una norma, provocando así una irregularidad con la 

norma constitucional al exigir a las juezas y jueces certeza sobre la inconstitucionalidad 

de la norma legal que se discute en el caso determinado. 

 

En el numeral cuarto se trata que no existirá norma alguna dentro del ordenamiento 

jurídico del Estado que restrinja o ponga un límite a los derechos o a las garantías que 
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establezca la constitución; ya que todas las normas deberán a más de estar acorde con la 

Constitución, ayudar a que se cumplan y desarrollen de la mejor manera los derechos y 

garantías constitucionales, cumpliendo con lo que se menciona en el numeral quinto que 

es aplicando la norma e interpretación que más favorezca la efectiva vigencia de los 

mencionados derechos y garantías. 

 

En el numeral octavo se menciona que los derechos se desarrollarán de manera 

progresiva, para lo cual se necesitará de normas, jurisprudencia y políticas públicas, con 

lo cual el Estado generará y garantizará las condiciones necesarias para su 

reconocimiento y ejercicio. 

 

Y por último el numeral noveno en su primer inciso menciona claramente que el deber 

primordial del Estado ecuatoriano es respetar y hacer respetar a toda su población los 

derechos que garantiza la Constitución como norma suprema de nuestro ordenamiento 

jurídico. 

 

Además es importante tratar lo que señalan los siguientes incisos del mismo numeral en 

donde dice lo siguiente: 

 

“El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio 

de una potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los 

derechos de los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los 

servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y 

funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos. 

 

El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las 

personas responsables del daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades 

civiles, penales y administrativas. 

 

El Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo 

injustificado o inadecuada administración de justicia, violación del derecho a 
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tutela judicial efectiva, y por las violaciones de los principios y reglas del debido 

proceso. 

 

Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado reparará 

a la persona que haya sufrido pena como resultado de tal sentencia y, declarada la 

responsabilidad por tales actos de servidoras o servidores públicos, 

administrativos o judiciales, se repetirá en contra de ellos” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, Ecuador). 

 

Claramente se está tratando sobre la responsabilidad extracontractual del Estado, ya que 

ante cualquier tipo de violación de los derechos por parte de una persona que presta sus 

servicios dentro del ámbito público, el Estado está en la obligación de reparar los daños 

causados, teniendo como potestad el derecho de repetición que se podría emplear luego 

en contra de la o las personas que causaron dicho daño; como podría ocurrir en el 

supuesto que si la propia Constitución de la República del Ecuador establece el principio 

de aplicación directa e inmediata de las normas constitucionales antes mencionado, el 

incumplimiento a dicho principio desencadenaría un perjuicio del cual el Estado sería 

responsable. 

 

Para esclarecer el tema de la responsabilidad extracontractual del Estado, es necesario 

partir desde el  origen del mismo, en donde un principio básico consistía en que no 

existía ningún tipo de responsabilidad en lugares en los que exista soberanía, siendo muy 

conocida la expresión “The King can do no wrong”, misma que expresa que tanto el 

Estado, como sus funcionarios, no tienen responsabilidad alguna. 

 

La responsabilidad extracontractual de un Estado ha ido evolucionando con el pasar del 

tiempo y tiene su fundamento en un Estado de Derecho, donde el deber primordial 

consiste en la protección a todas las personas que la conforman, junto con sus bienes; así 

como también se fundamenta en el principio de la tutela de los derechos, en el que todos 

los ciudadanos se encuentren bajo la representación de su propio Estado y se lleven a 

cabo todos los actos que originen y mantengan el bien común.   
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Por lo mencionado se podría establecer que el Estado por la responsabilidad 

extracontractual que posee, se encuentra en la obligación de reparar el daño causado, 

ante lo cual Tamayo Jaramillo en una de sus obras menciona lo siguiente: 

 

“En general la responsabilidad civil engloba todos los comportamientos ilícitos 

que por generar daño a terceros hacen recaer en cabeza de quien lo causó, la 

obligación de indemnizar y por tanto la responsabilidad civil, como fuente de 

obligaciones, la cual encuentra sus raíces jurídicas en los hechos ilícitos. La 

obligación de indemnizar que nace de un hecho ilícito consiste generalmente en 

el incumplimiento de las obligaciones derivadas de un contrato, el 

incumplimiento de las obligaciones legales o cuasicontractuales, el delito o el 

cuasidelito (Tamayo Jaramillo, Tratado de Responsabilidad Civil, Legis, 2008, 

Bogotá, Colombia). 

 

2.3 La Corte Constitucional 

Como se ha mencionado anteriormente, la Corte Constitucional es el máximo órgano de 

control constitucional  en el Ecuador, por lo que es importante tratar su historia y 

determinar el papel que desempeña. 

 

En el año 1945 con la Constitución vigente de aquella época se eliminó el denominado 

Concejo de Estado para crearse el Tribunal de Garantías Constitucionales, mismo que 

luego de aproximadamente un año fue cerrado por la dictadura desarrollada por el ex 

presidente Velazco Ibarra, apareciendo nuevamente en el año 1967 sin poder realizar un 

control de constitucionalidad efectivo, ya que las decisiones eran tomadas en el 

Parlamento que fue cerrado en el año 1972. 

 

Posterior a lo mencionado, en el transcurso de vuelta a la democracia del año 1983, se 

aprobó en referéndum una constitución que dio origen a un Tribunal de Garantías 

Constitucionales, completamente dependiente del control político que realizaban los 

órganos democráticos de aquella época y que permitió que se puedan suspender todos 
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los actos normativos inconstitucionales con efectos generales, sin que se pueda cambiar 

que el Congreso sea quien confirme o no la declaraciones de inconstitucionalidad. 

 

En al año 1992, se dio origen a una Sala Constitucional dentro de la Corte Suprema de 

Justicia, que era la encargada de revisar en segunda instancia todos los actos realizados 

por el Tribunal de Garantías Constitucionales, órgano que recuperó su autonomía en el 

año 1996, ya que se eliminó la mencionada Sala Constitucional. 

 

Dentro del proceso constituyente del año 1998, existían diferentes propuestas como que 

desaparezca el Tribunal Constitucional y se instaure una Sala Constitucional en la Corte 

Suprema de aquella época; así como también se propuso robustecer el sistema 

concentrado de control constitucional; y como consecuencia la Constitución del año 

1998 reconoció al Tribunal Constitucional, como un órgano encargado de controlar 

judicialmente las leyes y garantizar las libertades de los habitantes, misma que tuvo una 

duración de diez años y fue suplantada por una Asamblea Constituyente, la cual dio 

lugar a la Constitución actual, que dio origen a la Corte Constitucional que reemplazo al 

Tribunal Constitucional. 

 

Con la Constitución del 2008, el Ecuador se convirtió en un Estado Constitucional de 

derechos y de justicia; y la Corte Constitucional se convertía en el órgano responsable y 

garante de la justicia constitucional, que luego de un período de transición de cinco años, 

se creó por primera vez la Corte Constitucional de Ecuador, cuyo papel se menciona en 

el artículo 429 de la Constitución que dice que: “La Corte Constitucional es el máximo 

órgano de control, interpretación constitucional y de administración de justicia en esta 

materia. Ejerce jurisdicción nacional y su sede es la ciudad de Quito” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, Ecuador).  

 

Por lo tanto, la Corte Constitucional se encarga de todo cuanto se trate de control, 

interpretación y administración de justicia constitucional; tal como se menciona también 

en el artículo 170 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, donde además se señala que: “Es un órgano completamente autónomo e 
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independiente de los demás órganos del poder público”. (Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2009, Ecuador). 

 

2.4 Garantías Constitucionales 

Tal como menciona la Constitución, la finalidad de la denominada justicia 

constitucional, es garantizar la supremacía de la Constitución, asegurando de ésta 

manera la vigencia efectiva de los derechos y de las garantías constitucionales. 

 

Para nuestra Constitución no es suficiente establecer los derechos fundamentales, sino 

que resulta necesario establecer mecanismos a través de los cuales se pueda exigir el 

respeto de ellos. Es así que tanto la Constitución del año 2008 como la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, prevén mecanismos para asegurar la 

vigencia material de la supremacía constitucional, así como también la aplicación directa 

e inmediata de las normas constitucionales, la interpretación de todas las leyes de 

nuestro ordenamiento jurídico conforme a la Constitución y por último el acceso de 

todas las personas a la justicia constitucional. Además el respeto al principio de 

aplicación más favorable a los derechos, así como también la optimización de todos los 

principios constitucionales y la obligatoriedad existente del precedente constitucional y 

de la administración de justicia constitucional. 

 

Para cumplir con los principios y con la finalidad de la justicia constitucional existen las 

denominadas garantías constitucionales que son aquellos mecanismos contemplados en 

la Constitución y desarrollados en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, mismos que deben ser ejecutados mediante un procedimiento de 

características especiales que aseguren el goce y el ejercicio de todos los derechos 

fundamentales. 

 

Las garantías constitucionales dentro de nuestra actual Constitución se encuentran 

conformadas por garantías normativas y por garantías jurisdiccionales; y únicamente los 

jueces del lugar en donde se lleva a cabo la acción u omisión o el lugar en donde se 
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producen sus efectos, son los competentes para conocer de estas garantías 

jurisdiccionales. 

 

Tal como menciona la Constitución, cualquier persona, grupo de personas, así como 

comunidades, pueblos o nacionalidades pueden interponer todas las acciones que se 

encuentren previstas dentro de la constitución, que son: 

 

 Acción de protección, 

 Acción de hábeas data, 

 Acción de hábeas corpus, 

 Acción de acceso a la información pública, 

 Acción por incumplimiento, 

 Acción de inconstitucionalidad; y, 

 Acción extraordinaria de protección.  

 

2.4.1 Acción de Protección 

La acción de protección propuesta por la actual Constitución ecuatoriana, era conocida 

en la Constitución de 1998 como acción de amparo constitucional, misma que tenía una 

serie de limitaciones que hacían que su cumplimiento sea poco eficaz. 

 

Hoy en día la acción de protección consiste en una garantía jurisdiccional de los 

derechos fundamentales, en la que es posible solicitar de manera rápida y sencilla la 

protección de un derecho constitucional vulnerado a través de actos de autoridades 

públicas, particulares y de políticas públicas,  deteniendo de ésta manera el daño que se 

está produciendo o previniendo la vulneración ante el inminente peligro de que el acto 

inconstitucional se produzca. 

 

Entre las características principales de la acción de protección se encuentran las 

siguientes: 
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 Es una acción sencilla, ya que ésta permite notificar a los legítimos activos y 

pasivos por cualquier medio eficaz que se encuentre al alcance del juzgador. 

 Es rápida, porque en el momento que ya se conocen los hechos, la acción se 

admite sin ningún tipo de requisitos, ni formalidades, buscando con esto que, de 

manera inmediata, se convoque a una audiencia pública, se practique la prueba y 

se resuelva al respecto. 

 Es una acción informal, debido a que es posible proponerla de manera oral o 

escrita, en la que deben constar todos los hechos u omisiones realizadas, sin ser 

necesario especificar la norma violentada, ni la necesidad del patrocinio de un 

abogado, ni mucho menos el señalamiento de una casilla judicial. 

 La acción de protección es eficaz, debido a que existen normas imperativas que 

permiten que se destituya de sus funciones al juez que incumpla la sentencia de 

la acción, así como también es posible plantearla independiente o conjuntamente 

con medidas cautelares, logrando con esto que no exista o se prolongue el daño y 

se brinde la protección debida. La acción de protección es una acción preventiva 

o reparadora de derechos constitucionales, que evita un perjuicio irremediable y 

que es universal, ya que protege derechos constitucionales o derechos 

consagrados dentro de instrumentos internacionales de derechos humanos. 

 Es una acción constitucional que no necesita aplicar normas procesales comunes 

que podrían retrasar el proceso, teniendo un carácter preferente, pues su objetivo 

no es impugnar resoluciones judiciales; sino que consiste en el mecanismo que 

permite dar a conocer actos u omisiones que vulneren derechos constitucionales. 

 La acción de protección es de carácter subsidiario, debido a que debe presentarse 

en el caso que ya no existan mecanismos de defensa judicial, que en el caso de 

inadmitirla se debe motivar las razones, no pudiendo rechazarla por falta de 

requisitos y permitiendo al juez que se practique la prueba y que permita que 

intervenga un tercero interesado previa justificación. 

 La ley prohíbe que se presente dicha acción más de una vez sobre la misma 

materia, y el momento en el que se resuelve se determinará la reparación que 

debe cumplirse, finalizando en el momento que ésta se cumpla. 
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 Por último cabe señalar que la acción de protección es un proceso que posee 

doble instancia, ya que la primera debe desarrollarse ante el juez de primera 

instancia, y la segunda ante la Corte Provincial. La resolución respectiva no es 

apelable y una vez que se encuentra ejecutoriada se remite a la Corte 

Constitucional para que se constituya como jurisprudencia obligatoria. 

 

La finalidad de la acción de protección es básicamente proteger de manera eficaz e 

inmediata los derechos constitucionales y los instrumentos internacionales de derechos 

humanos reconocidos en el Ecuador, así como también busca la declaración de violación 

de uno o más derechos con su respectiva reparación integral por los daños que causaron 

la violación de uno o más derechos. 

 

Por lo tanto, constituye una garantía jurisdiccional que puede ser propuesta por cualquier 

persona o personas, así como también la puede proponer el defensor del pueblo, que no 

puede ser inadmitida bajo ningún concepto y que protege todos los derechos que se 

encuentran consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos. En la presente acción no son procedentes las medidas privativas de 

la libertad y para conocer y resolver las acciones de protección, son competentes todos 

los jueces de primera instancia del lugar en el que se produjo la acción u omisión. Cabe 

recalcar que el derecho para presentar la acción de protección no caduca, ni prescribe. 

 

La acción de protección tiene supuestos en los que procede, de los cuales se nombrarán 

los siguientes: 

 Ante actos u omisiones realizados por una autoridad pública no judicial, en las 

que se violen o se hayan violado derechos. 

 Políticas públicas nacionales o locales que priven el goce o el ejercicio, tanto de 

derechos como de garantías constitucionales. 

 Procede en actos u omisiones de quien preste un servicio público que viole los 

derechos mencionados. 

 En actos u omisiones tanto de personas naturales, como jurídicas que presten 

servicios públicos por delegación o concesión, o que sean calificados como 
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impropios, que produzcan un daño que sea grave, en el que los afectados sean 

personas subordinadas o indefensas frente a cualquier tipo de poder. 

 Y por último, procede ante todo de actos que sean calificados como 

discriminatorios y que sean cometidos por cualquier persona alguna.   

 

Así como también existen supuestos en los que no procede la acción de protección, y 

son cuando: 

 La violación no se desprenda de los hechos. 

 Los actos hayan sido anteriormente revocados o a su vez extinguidos, salvo que 

de ellos se derive una reparación. 

 Se impugne la constitucionalidad o legalidad de un acto u omisión en la 

demanda, y que en ella no conlleve la violación de un derecho. 

 En caso que el acto administrativo pueda impugnarse por la vía judicial, excepto 

ésta no sea la adecuada, ni la eficaz. 

 Se declare un derecho en la pretensión del accionante. 

 Se trate de providencias judiciales. 

 El Consejo Nacional Electoral emane actos u omisiones que puedan impugnarse 

ante el denominado Tribunal Contencioso Electoral. 

 Por último, cuando sean varios los requerimientos de violación de derechos de 

una misma persona por las mismas acciones u omisiones. 

 

Respecto a la Acción de Protección, la Constitución del Ecuador en su artículo 88 la 

regula de la siguiente manera: 

“La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los 

derechos reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una 

vulneración de derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier 

autoridad pública no judicial; contra políticas públicas cuando supongan la 

privación del goce o ejercicio de los derechos constitucionales; y cuando la 

violación proceda de una persona particular, si la violación del derecho provoca 

daño grave, si presta servicios públicos impropios, si actúa por delegación o 

concesión, o si la persona afectada se encuentra en estado de subordinación, 
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indefensión o discriminación” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, 

Ecuador). 

 

Dentro de lo que consagra la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto 

de San José de Costa Rica, también se menciona al respecto en su artículo 25, 

mencionando literalmente en el primer inciso que: 

 

“Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 

recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 

ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas 

que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales” (Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, 1969, Costa Rica). 

 

2.4.2 Acción Extraordinaria de Protección 

Una de las situaciones más problemáticas del derecho constitucional contemporáneo ha 

sido el amparo en contra de las sentencias, ante lo cual las soluciones normativas al 

mencionado problema varían en cada país, sin embargo se pueden identificarse tres 

tendencias, el silencio constitucional, la consagración expresa y la prohibición expresa. 

 

En la mayoría de países sobre todo en los países andinos que no prevén una solución 

específica al problema, la Constitución guarda silencio sobre la figura, por lo que se ha 

requerido una definición legal y jurisprudencial al respecto. 

 

El Ecuador ha evolucionado mucho ya que ha dado un gran salto atravesando de la 

prohibición expresa del amparo contra providencias judiciales hacia la consagración 

expresa de la figura de la acción o recurso extraordinario de protección 

 

La Constitución de la República del Ecuador permite dicha acción frente a decisiones 

tomadas por los jueces, en las que se vulneren derechos constitucionales.  
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La naturaleza de la figura no es clara, ya que en algunos textos constitucionales se 

califica como acción y en otros textos constitucionales se lo denomina recurso. La 

procedencia de las acciones constitucionales frente a las decisiones judiciales constituye 

un verdadero avance en materia constitucional; más aún el reconocimiento de la 

supremacía constitucional implica aceptar que todos los poderes del Estado se 

encuentran vinculados a la Constitución y a los derechos humanos, y que su 

desconocimiento deberá ser tratado y resuelto por la máxima instancia de control 

constitucional que es la Corte Constitucional. 

 

Es por lo mencionado que las decisiones adoptadas por el poder legislativo son 

examinadas a través de un control constitucional abstracto y concreto; así como también 

la constitucionalidad de los actos del poder ejecutivo se encuentra garantizada por éstos 

mecanismos de control constitucional y a través de las acciones constitucionales. Por 

tales circunstancias es que la regulación de la figura debe ser muy cautelosa para que se 

garantice la seguridad jurídica y la supremacía constitucional, evitando de ésta manera 

que exista un abuso en el uso de la acción extraordinaria de protección que desencadene 

en un colapso de la Corte Constitucional que es quién conocerá éstas acciones. 

 

La acción extraordinaria de protección, es un mecanismo de tutela contra sentencias que 

consiste en la facultad que tiene una o más personas, así como también el defensor del 

pueblo, para acudir hacia la Corte Constitucional con la finalidad de reclamar la defensa 

jurídica y aplicación correcta de la Constitución, dentro de un proceso judicial 

determinado. La acción extraordinaria de protección da la posibilidad de revisar y 

revocar sentencias, autos definitivos o resoluciones que tengan fuerza de sentencia, que 

hayan sido dictadas violando derechos y garantías constitucionales, así como también 

tratados o convenios internacionales. 

 

Entre las características más importantes cabe nombrar que es de carácter extraordinario, 

ya que para plantearlo debe necesariamente existir la vulneración de un derecho; 

procede únicamente contra sentencias o autos definitivos en los que se hayan violado por 

acción u omisión derechos constitucionales; es también de carácter residual, ya que para 
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que proceda dicha acción necesariamente deben haberse agotado todos los recursos tanto 

ordinarios como extraordinarios que se encuentren previstos judicialmente y ya no exista 

ningún otro mecanismo para proteger los derechos que se han vulnerado; es de carácter 

inmediato y urgente, buscando de ésta manera rapidez, eficacia y sencillez; es un trámite 

especial, debido a que es de conocimiento de la Corte Constitucional como el máximo 

organismo de control de constitucionalidad; protege los derechos de las partes 

procesales; y, por último es una acción que debe interponerse ante la Corte 

Constitucional, agotando como ya fue mencionado todos los recursos ordinarios y 

extraordinarios dentro del término legal del proceso judicial. 

 

La acción extraordinaria de protección ampara varios derechos constitucionales como el 

derecho a la justicia constitucional, los derechos humanos, el derecho al debido proceso, 

el derecho a la defensa, el derecho a la cosa juzgada, entre otros. 

 

La finalidad de la acción extraordinaria de protección es proteger todos los derechos y 

garantías constitucionales, cuando por una acción u omisión, y desconociendo el debido 

proceso, exista una inobservancia de las reglas necesarias para emitir una sentencia o un 

auto definitivo establecido por el ordenamiento jurídico, que generen como 

consecuencia arbitrariedades de los jueces, emitan sentencias que sean arbitrarias, o 

existan errores judiciales. 

 

Por lo tanto, la finalidad de la acción extraordinaria de protección procura asegurar el 

cumplimiento del debido proceso dentro de una contienda judicial, así como también 

proteger la juridicidad dentro de los procesos legales, enmendar las sentencias emanadas 

por los jueces en las cuales se vulneren derechos y garantías constitucionales y por 

último que sea posible reclamar derechos constitucionales en los supuestos que existan 

violaciones de normas dentro de un proceso legal determinado. 

 

Es por lo mencionado, que la naturaleza propia de la acción extraordinaria de protección 

persigue casos de vulneraciones a derechos constitucionales, así como también persigue 

violaciones de normas del debido proceso con la finalidad garantizar la efectiva vigencis 
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de los derechos constitucionales, todo esto gracias al espíritu garantista que posee la 

Constitución ecuatoriana actual y así las sentencias, autos o resoluciones firmes puedan 

ser revisados por el órgano más alto de control constitucional del Ecuador que es la 

Corte Constitucional. Por esto los alcances que posee la acción extraordinaria de 

protección incluyen a todas las resoluciones que se encuentren ejecutoriadas, que de ser 

el caso podrían ser revisadas ante una supuesta vulneración de derechos 

constitucionales. Además, en caso de confirmar dicha vulneración, tendría como efecto 

inmediato la reparación integral del derecho violentado, dejando a la vez sin efecto la 

sentencia, auto o resolución que lo causó. 

 

El trámite previsto para la acción extraordinaria de protección se encuentra previsto en la 

misma Constitución, así como en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional y en las Reglas para el Ejercicio de las Competencias de la Corte 

Constitucional. 

 

Existen casos en los que procede la acción extraordinaria de protección y son los 

siguientes: 

 

 Cuando ha intervenido un órgano judicial, y tal intervención haya tenido lugar 

dentro del juicio. 

 En el momento en que en el juicio se haya resuelto mediante una sentencia o un 

auto definitivo, una cuestión justiciable. 

 En el caso que el fallo cause algún tipo de agravio, se viole el debido proceso, 

derechos constitucionales o derechos humanos reconocidos en los diferentes 

tratados internacionales. 

 Si se han agotado todos los recursos ordinarios y extraordinarios, excepto cuando 

la no interposición de tales recursos no se le atribuya a ningún tipo de 

negligencia del titular de los derechos violados, así como también los requisitos 

mencionados subsistan al momento que resuelva la Corte Constitucional. 
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 Que la violación de derechos constitucionales realizada por una acción u omisión 

sea una consecuencia directa de la sentencia o auto definitivo emitido por el 

órgano de la función judicial.  

 

Así también existen casos en los que no procede la acción extraordinaria de protección, 

de los cuales se pueden mencionar: 

 Cuando son decisiones del Tribunal Contencioso Electoral durante procesos 

electorales. 

 En el caso de ser interpuesta sin fundamentos, tanto de hecho como de derecho, 

ya que de ser el caso el abogado patrocinador puede ser multado por el Consejo 

de la Judicatura, pudiendo incluso suspenderle del ejercicio profesional en caso 

de reincidencia.  

 

Como ya fue mencionado la naturaleza de la acción extraordinaria de protección 

consiste en la revisión constitucional de sentencias o autos definitivos que hayan sido 

emitidos dentro de la justicia ordinaria, en la que se determine única y exclusivamente 

que las decisiones de los jueces, tribunales o cortes hayan o no vulnerado el debido 

proceso, así como derechos constitucionales; por lo que a la Corte Constitucional 

únicamente le corresponde comprobar las sentencias o autos que se encuentran 

impugnados con el contenido de los derechos que el demandante considere que fueron 

vulnerados. 

 

Es por esto que la Corte Constitucional, no podría ser bajo ningún concepto una nueva 

instancia en la que se resuelvan las peticiones que realice el actor o las excepciones que 

proponga el demandado; debido a que los diferentes órganos de la función judicial gozan 

de independencia; por lo que un juez constitucional no podría sustituir en éste caso a un 

juez ordinario, salvo que existan actos antijurídicos evidentes de los jueces que 

conlleven contradicción con la Constitución por lesionar uno o más derechos humanos. 

 

Por lo tanto, el único papel de la Corte Constitucional consiste en determinar la 

existencia de la vulneración de los derechos dentro de una decisión judicial, de quien 
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demande la acción extraordinaria de protección y disponer de ser el caso, la reparación 

de tales derechos vulnerados, sin que para el efecto pueda pronunciarse sobre los asuntos 

que dieron lugar al juicio en el que recayó el auto o sentencia, materia de la acción. 

 

Según lo mencionado, en el Art. 94 de la Constitución del Ecuador, se habla de la 

Acción Extraordinaria de Protección y se señala lo siguiente: 

 

“La acción extraordinaria de protección procederá contra sentencias o autos 

definitivos y resoluciones, con fuerza de sentencia, firmes o ejecutoriados, que 

hayan sido dictadas o emitidas con posterioridad a la vigencia de la Constitución 

de la República, en los que se haya violado por acción u omisión derechos 

reconocidos en la Constitución, y se interpondrá ante la Corte Constitucional. 

El recurso procederá cuando se hayan agotado los recursos ordinarios y 

extraordinarios dentro del término legal, a  menos que la falta de interposición de 

estos recursos no fuere atribuible a la negligencia de la persona titular del 

derecho constitucional vulnerado” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, Ecuador). 

 

Así como también en el artículo 437 de la Constitución de la República del Ecuador, se 

menciona de manera literal que: 

 

“Los ciudadanos en forma individual o colectiva podrán presentar una acción 

extraordinaria de protección contra sentencias, autos definitivos y resoluciones 

con fuerza de sentencia. Para la admisión de este recurso la Corte constatará el 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. Que se trate de sentencias, autos y resoluciones firmes o ejecutoriadas. 

2. Que el recurrente demuestre que en el juzgamiento se ha violado, por 

acción u omisión, el debido proceso u otros derechos reconocidos en la 

Constitución” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, 

Ecuador). 
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Claramente el mencionado artículo señala límites que deben cumplirse para que sea 

posible  plantear una acción extraordinaria de protección, de los cuales podemos deducir 

los siguientes:  

 Que existan fallos o sentencias, así como autos o resoluciones que se encuentren 

firmes y ejecutoriadas. 

 Que el accionante o el recurrente demuestre que dentro del proceso de 

juzgamiento exista bien sea por acción o por omisión, una violación al debido 

proceso o a otros derechos que son reconocidos constitucionalmente. 

 Que se hayan cumplido y agotado todos los medios procesales de impugnación 

que existan para un caso determinado dentro de la jurisdicción ordinaria del país, 

existiendo la excepción de que la falta de interposición de los recursos no se le 

impute a la negligencia del titular del derecho que ha sido vulnerado. 
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CAPÍTULO NO. 3 ANÁLISIS DE CASOS PRÁCTICOS 

 

En el presente capítulo se realizará un análisis de dos casos prácticos, en los que los 

jueces constitucionales correspondientes tienen criterios diferentes, tal como se 

demostrará a continuación. 

 

3.1 Primer Caso: Acción de Protección contra la Superintendencia de Bancos y 

Seguros 

 

El primer caso que se analizará es una acción de protección que plantea la señora ABC 

en contra de la Superintendencia de Bancos y Seguros, ya que dicha entidad impone una 

sanción que consiste en el cierre obligatorio de todas las cuentas corrientes que 

mantenga ABC, además de la inhabilidad para abrir cuentas o girar cheques por un lapso 

de tiempo de un año. 

 

Ante lo mencionado, se interpone la presente acción de protección planteando varios 

fundamentos, entre los cuales se menciona que la señora ABC giró ocho cheques en 

contra de su cuenta corriente, mismos que fueron protestados, dando como resultado 

dicho protesto, la imposición de una multa por cada uno de ellos equivalente al 10% de 

su valor; sanción que se encuentra prevista en la Ley de Cheques. Sin embargo a más de 

la sanción mencionada, la Superintendencia de Bancos y Seguros incumple los derechos 

constitucionales de ABC y aplica una norma reglamentaria imponiendo a más de la 

multa mencionada una segunda sanción que consiste en el cierre de las cuentas 

corrientes y la inhabilidad de aperturar cuentas durante un año. 

 

Cabe indicar que el accionante jamás fue notificado sobre la sanción expuesta, 

vulnerando de ésta manera el debido proceso y causando un estado total de indefensión, 

ya que la Superintendencia de Bancos y Seguros violó la garantía fundamental del 

derecho a la defensa que consta en el artículo 76 numeral 7 literal a) de la Constitución 

del Ecuador que dice: 
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“El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 

a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 

procedimiento” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, Ecuador). 

 

A más del incumplimiento del deber de reserva legal absoluta del cual habla el mismo 

artículo en su numeral 3, mismo que menciona que: 

“Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento 

de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o 

de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o 

la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y 

con observancia del trámite propio de cada procedimiento” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, Ecuador). 

 

La Constitución vigente no prevee un sistema de control de constitucionalidad 

concentrado, sino un sistema de control difuso al establecer la obligatoriedad de la 

aplicación directa e inmediata de las normas constitucionales que consta en el numeral 3 

del artículo 11 de la Constitución que señala: 

 

“El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por 

y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio 

o a petición de parte. Para el ejercicio de los derechos y las garantías 

constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos 

en la Constitución o la ley. Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá 

alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, 

para desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008, Ecuador). 

 

La Constitución eliminó la posibilidad de tipificar infracciones y prever sanciones en 

cuerpos normativos inferiores, ya que es una atribución reservada a la ley y a la 
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Constitución, que tampoco contempla la posibilidad que se deleguen a autoridades para 

que lo realicen a través de reglamentos, debiendo considerarse sin validez cualquier 

disposición que se encuentre en desacuerdo con la Constitución; por lo que es 

inaceptable emitir una sanción en virtud de reglamentos o de cualquier otro cuerpo 

normativo inferior al rango legal por actos que nunca estuvieron determinados en una 

ley como infracción. 

 

La señora ABC indica que al imponer la sanción equivalente al 10% del valor de los 

cheques y también la del cierre obligatorio e inhabilidad para abrir cuentas o girar 

cheques por un año, se estaría sancionando dos veces por el mismo hecho, lo cual va en 

contra del literal i) del artículo 76 de la Constitución: 

 

“Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la misma causa y materia. Los 

casos resueltos por la jurisdicción indígena deberán ser considerados para este 

efecto” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, Ecuador). 

 

Y, por último se alega que es una resolución que no se encuentra motivada, violando de 

ésta manera el literal l) del artículo antes mencionado que señala: 

 

“Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en 

que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de 

hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 

debidamente motivados se consideraran nulos. Las servidoras o servidores 

responsables serán sancionados” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, Ecuador). 

 

Por todo lo planteado se solicita la suspensión inmediata de la sanción impuesta, misma 

que fue notificada vía electrónica a través del banco en donde mantenía sus cuentas, y no 

siquiera por la propia Institución Sancionadora. 
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La parte accionada como respuesta a la pretensión planteada se defiende dando distintos 

argumentos como falta de personería pasiva ya que comparece el Intendente Regional de 

Cuenca y no el Superintendente de Bancos que es quien posee la calidad de 

representante legal; sin embargo exponen también que no existe una doble sanción sobre 

el mismo hecho, ya que son dos conductas diferentes que acarrean consecuencias 

diferentes. La primera conducta consiste en girar cheques que fueron protestados por 

insuficiencia de fondos, sanción que se encuentra descrita en el artículo 31 de la Ley de 

Cheques: 

 

“Establécese la multa del diez por ciento sobre el valor de cada cheque 

protestado por insuficiencia de fondos, que debe ser pagado por el girador; multa 

que será debitada por el banco, de las cuentas del girador, hasta el monto que se 

mantenga en depósito. En caso de no ser cubierta la multa, se comunicará al 

Ministerio de Finanzas para el cobro del monto total o de la diferencia, de 

acuerdo por el reglamento dictado por el Superintendente de Bancos” (Ley de 

Cheques, Ecuador). 

 

Y, la segunda conducta es la reincidencia que se genera al girar ocho cheques de una 

cuenta que se encuentra con insuficiencia de fondos, hecho que tiene como consecuencia 

el cierre de cuentas y la inhabilidad para abrirlas o para girar cheques en el sistema 

bancario por un lapso de tiempo de un año; sanción que se encuentra descrita en los 

artículo 60 y 61 del Reglamento General de la Ley de Cheques que mencionan: 

 

“Art. 60: El titular, girador, firma conjunta o firma autorizada de una cuenta 

corriente no inhabilitados anteriormente y que incurran, en caso de tener una sola 

cuenta en el sistema bancario autorizado, en el protesto de al menos dos cheques, 

y en caso de tener más de una cuenta, de al menos cuatro cheques, en el período 

de un año contado a partir de la fecha del primer protesto, además del pago de la 

multa prevista en el artículo anterior, quedarán inhabilitados para el manejo de 

todas las cuentas corrientes abiertas a su nombre y las cuentas en las cuales actúe 

como firma autorizada en el sistema bancario, y también quedarán inhabilitados 
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para abrir nuevas cuentas corrientes, por un mes, a partir de la fecha del último 

protesto; en caso de una cuenta corriente, después del segundo cheque, y si son 

varias cuentas corrientes, después del cuarto cheque” (Reglamento General de la 

Ley de Cheques, Ecuador). 

 

“Art. 61: El titular, girador, firma conjunta o firma autorizada de una cuenta 

corriente, rehabilitados por primera vez y que incurran, en caso de tener una sola 

cuenta en el sistema bancario autorizado, en el protesto de al menos tres cheques, 

y en caso de tener más de una cuenta, de al menos seis cheques, en el período de 

un año contado a partir de la fecha del primer protesto, además del pago de la 

multa prevista en el artículo 59, se cerrarán obligatoriamente todas las cuentas 

corrientes abiertas a su nombre y las cuentas en las cuales actúa como firma 

autorizada en el sistema bancario, y quedarán inhabilitados para abrir cuentas 

corrientes o girar cheques en dicho sistema por un año, contado a partir de la 

fecha de cierre de la última cuenta corriente” (Reglamento General de la Ley de 

Cheques, Ecuador). 

 

Señala también la defensa que las normas con las cuales se impusieron las sanciones 

antes mencionadas, forman parte del ordenamiento jurídico vigente gozando de ésta 

manera una presunción de constitucionalidad, siendo menester que permanezca en dicho 

ordenamiento, existiendo un último recurso que es la declaratoria de 

inconstitucionalidad, tal como lo disponen ciertos principios del artículo 76 de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional que señalan que: 

 

“El control abstracto de constitucionalidad se regirá por los principios generales 

del control constitucional previstos por la Constitución y las normas 

constitucionales, la jurisprudencia y la doctrina. En particular, se regirá por los 

siguientes principios: 

2. Presunción de constitucionalidad de las disposiciones jurídicas.- Se presume la 

constitucionalidad de las disposiciones jurídicas. 
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3. In dubio pro legislatore.- En caso de duda sobre la constitucionalidad de una 

disposición jurídica, se optará por no declarar la inconstitucionalidad. 

4. Permanencia de las disposiciones del ordenamiento jurídico.- El examen de 

constitucionalidad debe estar orientado a permitir la permanencia de las 

disposiciones en el ordenamiento jurídico. 

6. Declaratoria de inconstitucionalidad como último recurso.- Se declarará la 

inconstitucionalidad de las disposiciones jurídicas cuando exista una 

contradicción normativa, y por vía interpretativa no sea posible la adecuación al 

ordenamiento constitucional” (Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, Ecuador). 

 

Y, en caso que el Juez considere que dichas normas carecen de eficacia jurídica, cabría 

cumplir con lo señalado en el literal d) numeral 1 del artículo 75 de la ley antes señalada 

donde dice: 

 

“Para ejercer el control abstracto de constitucionalidad, la Corte Constitucional 

será competente para: 

1. Resolver las acciones de inconstitucionalidad en contra de: 

d) Actos normativos y administrativos con carácter general” (Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, Ecuador). 

 

Encontrándose lo mencionado en concordancia con los artículos 141 y 142 de la misma 

ley y con el artículo 428 de la Constitución de la República del Ecuador donde 

básicamente se menciona que en caso que exista duda si una norma es inconstitucional 

debe remitirse en consulta a la Corte Constitucional, que para esclarecer lo mencionado 

cabe remitirnos a dichos artículos que de manera literal señalan: 

 

“Art. 141.- El control concreto tiene como finalidad garantizar la 

constitucionalidad de la aplicación de las disposiciones jurídicas dentro de los 

procesos judiciales. 



50 

 

Los jueces aplicarán las disposiciones constitucionales, sin necesidad que se 

encuentren desarrolladas en otras normas de menor jerarquía. En las decisiones 

no se podrá restringir, menoscabar o inobservar su contenido” (Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, Ecuador). 

“Art. 142.- Las juezas y jueces, las autoridades administrativas y servidoras y 

servidores de la Función Judicial aplicarán las disposiciones constitucionales, sin 

necesidad que se encuentren desarrolladas en otras normas de menor jerarquía. 

En las decisiones no se podrá restringir, menoscabar o inobservar su contenido. 

 

En consecuencia, cualquier jueza o juez, de oficio o a petición de parte, sólo si 

tiene duda razonable y motivada de que una norma jurídica es contraria a la 

Constitución o a los instrumentos internacionales de derechos humanos que 

establezcan derechos más favorables que los reconocidos en la Constitución, 

suspenderá la tramitación de la causa y remitirá en consulta el expediente a la 

Corte Constitucional, la que en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días 

resolverá sobre la constitucionalidad de la norma. 

 

Si transcurrido el plazo previsto la Corte Constitucional no se pronuncia, el 

proceso seguirá sustanciándose. Si la Corte Constitucional resolviere luego de 

dicho plazo, la resolución no tendrá efecto retroactivo, pero quedará a salvo la 

acción extraordinaria de protección por parte de quien hubiere sido perjudicado 

por recibir un fallo o resolución contraria a la resolución de la Corte 

Constitucional. 

 

No se suspenderá la tramitación de la causa, si la norma jurídica impugnada por 

la jueza o juez es resuelta en sentencia. 

 

El tiempo de suspensión de la causa no se computará para efectos de la 

prescripción de la acción o del proceso” (Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, Ecuador). 
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“Art. 428.- Cuando una jueza o juez, de oficio o a petición de parte, considere 

que una norma jurídica es contraria a la Constitución o a los instrumentos 

internacionales de derechos humanos que establezcan derechos más favorables 

que los reconocidos en la Constitución, suspenderá la tramitación de la causa y 

remitirá en consulta el expediente a la Corte Constitucional, que en un plazo no 

mayor a cuarenta y cinco días, resolverá sobre la constitucionalidad de la norma. 

Si transcurrido el plazo previsto la Corte no se pronuncia, el perjudicado podrá 

interponer la acción correspondiente” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, Ecuador). 

 

Ante lo mencionado la Corte Constitucional para el período de transición señaló en la 

sentencia No. 055-10-SEP que: 

 

“En definitiva, esta Corte deja en claro que, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 428 de la Constitución de la República vigente, y a diferencia del 

control constitucional difuso previsto en la Constitución Política de 1998, los 

jueces están vedados para inaplicar normas jurídicas y continuar con la 

sustanciación de la causa, (…)” (Sentencia No. 055-10-SEP, Caso No. 213-10-

EP, Corte Constitucional, 2010, Ecuador). 

 

Finalmente la defensa aclara que la Superintendencia de Bancos y Seguros es el órgano 

encargado de supervisar y controlar el sistema financiero en todo lo pertinente a la 

protección de los intereses del público, por lo que es razonable el imponer las sanciones 

señaladas en el presente proceso. 

 

También comparece la Procuraduría General del Estado Regional Cuenca que señala que 

en el presente caso no se ha determinado lo que es el acto administrativo, ni mucho 

menos la omisión de los principios constitucionales que alega la parte demandante, por 

lo que solicita se rechace la presente acción de protección y sea improcedente. 
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El Juez Constitucional, luego de tomar en cuenta todo lo señalado por las partes, realiza 

varias consideraciones como declarar válido el proceso, así como también constatar que 

lo que se reclama en la presente acción de protección consta en una ley aplicable al caso; 

por lo que señala que la pretensión de la parte actora es improcedente, ya que el Juez 

Constitucional no tiene la facultad para declarar la ilegalidad de resoluciones expuestas 

por la Administración Pública, sino que tiene facultad para reparar derechos 

constitucionales vulnerados en caso de existir una violación de los mismos, más no la de 

declarar la legalidad o ilegalidad de tales acciones o resoluciones. 

 

Señala también que efectivamente si existen dos conductas diferentes por lo que se 

aplican dos sanciones distintas, alegando que en caso que la parte actora considere que 

dichas normas adolecen de ilegalidad podría impugnar tal resolución ante el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo, y; si considera también que adolecen de 

inconstitucionalidad podría acudir ante la Corte Constitucional.  

 

Por lo mencionado el Juez señala que se puede colegir claramente que no existe 

violación constitucional alguna, ya que la Superintendencia de Bancos y Seguros 

únicamente aplicó la ley procedente para el caso en concreto. 

 

Por último frente a la aseveración de la parte actora sobre la no notificación de la 

sanción impuesta, el artículo 66 del Reglamento General de la Ley de Cheques 

menciona en su segundo inciso lo siguiente: 

 

“Por su parte, el banco notificará la disposición del organismo de control al 

titular o titulares sancionado, en el término de quince (15) días” (Reglamento 

General de la Ley de Cheques, Ecuador). 

 

Por lo que se evidencia el cumplimiento de la ley, además que el desconocimiento de la 

ley no exime a persona alguna; por lo que declara sin lugar la acción de protección 

propuesta. 
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Ante la apelación realizada por la señora ABC, y luego de analizar los fundamentos de 

cada una de las partes procesales, los jueces de la Sala reconocen la existencia de dos 

conductas diferentes que son el girar cheques con insuficiencia de fondos y otra 

conducta que atenta contra la fe pública que consiste en la reincidencia de haber girado 

ocho cheques en contra de una cuenta corriente carente de fondos; por lo que es correcto 

aplicar las sanciones que fueron impuestas, ya que la Superintendencia de Bancos y 

Seguros es un organismo de control, en guarda de los intereses colectivos, que se basa en 

normas reglamentarias que desarrollan la aplicación de la ley y que obviamente gozan de 

presunción de constitucionalidad. 

 

Por todo lo mencionado y luego de considerar todo lo actuado en primera instancia, los 

jueces de la sala rechazan el recurso de apelación y confirman en su integridad el fallo 

emitido en primera instancia. 

 

3.1.1 Opinión Personal 

Luego de analizar todos los fundamentos de las partes procesales y de la sentencia 

emitida tanto en primera, como en segunda instancia, se podrían emitir varias opiniones 

al respecto de las cuales caben mencionar la no existencia de dos conductas diferentes 

tal como lo alega la parte demandada, que consisten en girar cheques que fueron 

protestados por insuficiencia de fondos, cuya sanción se detalla en el artículo 31 de la 

Ley de Cheques; y, en la reincidencia que se genera al girar ocho cheques pertenecientes 

a una cuenta carente de fondos, que como consecuencia genera el cierre de todas las 

cuentas, así como la inhabilidad para abrirlas o para girar cheques dentro del sistema 

bancario por un año; tal como señalan los artículo 60 y 61 del Reglamento General de la 

Ley de Cheques. 

 

Es evidente la no existencia de dos conductas diferentes, ya que la sanción del cierre 

obligatorio de todas las cuentas corrientes que se encuentren a nombre de ABC, así 

como la inhabilidad para abrir cuentas o girar cheques por un año, es el resultado del 

cobro que realiza el beneficiario de los cheques, mismos que se encontraban 

posfechados y por lo tanto tenían una fecha determinada de cobro, tal como se acordó 
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entre las partes; pero al no cumplir con lo acordado, se procede con el cierre de las 

cuentas de la señora ABC, generando de ésta manera la reincidencia de girar ocho 

cheques en contra de una cuenta corriente carente de fondos que menciona la parte 

demandada.  

 

Así también, la parte demandante al no haber sido notificada, es claro el no 

cumplimiento de un debido proceso que causa indefensión, ya que no le permiten a la 

señora ABC hacer uso de su derecho a la defensa del cual habla el artículo 76 numeral 7 

literal a) de la Constitución; así como también el incumplimiento del principio de 

reserva legal, ya que la misma Constitución señala en el numeral 3 del artículo antes 

mencionado en la parte pertinente “…ni se le aplicará una sanción no prevista por la 

Constitución o la ley(…)”(Constitución de la República del Ecuador, 2008, Ecuador), 

ante lo cual se puede constatar que la sanción impuesta al presente caso se encuentra en 

un reglamento, mas no en una ley.  

 

El numeral 3 del artículo 11 de la Carta Magna, señala que la Constitución y los 

instrumentos internacionales son de inmediata y directa aplicación, lo cual junto con la 

supremacía de la cual habla la Constitución en el artículo 424, tal como se mencionó 

anteriormente en la presente tesis, debería aplicarse la norma constitucional y cumplir 

con los principios que dicha Norma prevé, ya que existe un sistema de control 

constitucional difuso; y es la misma Constitución la norma que como alega la parte 

demandante, eliminó la posibilidad de tipificar infracciones y prever sanciones en 

cuerpos normativos inferiores, así como tampoco contempla la posibilidad que se 

deleguen infracciones a autoridades para que lo realicen a través de reglamentos. 

 

3.2 Segundo Caso: Acción de Protección contra el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social 

El segundo caso que será motivo de análisis es de igual manera una acción de protección 

que plantea el señor XYZ en contra del Director Provincial del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, ya que el actor actualmente ha cumplido 60 años de edad y 30 años de 

aportaciones, cumpliendo de ésta manera con los requisitos necesarios para acogerse al 
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beneficio de jubilación ordinaria por vejez tal como menciona el primer inciso del 

artículo 185 de la Ley de Seguridad Social que de manera literal dice: 

 

“Se acreditará derecho vitalicio a jubilación ordinaria de vejez cuando el afiliado 

haya cumplido sesenta (60) años de edad y un mínimo de trescientos sesenta 

(360) imposiciones mensuales o un mínimo de cuatrocientos ochenta (480) 

imposiciones mensuales sin límite de edad” (Ley de Seguridad Social, Ecuador). 

 

Con lo antes mencionado, al señor XYZ le indicaron que no podía acogerse a dicho 

beneficio, ya que su último empleador se encontraba en mora con el IESS, impidiendo 

así que el actor ejerza su beneficio, lo cual no es aceptable ya que la Constitución de la 

República del Ecuador prevé los derechos de los trabajadores, estableciendo de ésta 

manera un deber primordial del Estado el garantizar dichos derechos, debiendo también 

tomarse en cuenta que al encontrarse desempleado se está afectando su derecho 

constitucional al buen vivir. 

 

Es por lo mencionado que se alega una flagrante violación a las garantías y derechos 

constitucionales, ya que están vulnerándose el derecho al trabajo y a la seguridad social, 

que menciona el artículo 33 de la Constitución que señala: 

 

“El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas 

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 

retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente 

escogido o aceptado” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, 

Ecuador). 

 

Así como también se violenta el derecho a acceder a bienes y servicios públicos y 

privados de buena calidad que contempla el artículo 66, numeral 25 de la ley antes 

mencionada: 
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“Se reconoce y garantizará a las personas:  

25. EI derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con 

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz 

sobre su contenido y características” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, Ecuador). 

 

A todo lo mencionado se suma lo que señala el artículo 11 de la Constitución en los 

numerales que se señalan a continuación: 

 

“EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por 

y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio 

o a petición de parte. Para el ejercicio de los derechos y las garantías 

constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos 

en la Constitución o la ley. Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá 

alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, 

para desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento. 

4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las 

garantías constitucionales. 

5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y 

servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la 

interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia.  

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución. El Estado, sus delegatarios, concesionarios y 

toda persona que actúe en ejercicio de una potestad pública, estarán obligados a 

reparar las violaciones a los derechos de los particulares por la falta o deficiencia 

en la prestación de los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus 

funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño 

de sus cargos. 23 El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición 

en contra de las personas responsables del daño producido, sin perjuicio de las 
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responsabilidades civiles, penales y administrativas. El Estado será responsable 

por detención arbitraria, error judicial, retardo injustificado o inadecuada 

administración de justicia, violación del derecho a la tutela judicial efectiva, y 

por las violaciones de los principios y reglas del debido proceso. Cuando una 

sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado reparará a la persona 

que haya sufrido pena como resultado de tal sentencia y, declarada la 

responsabilidad por tales actos de servidoras o servidores públicos, 

administrativos o judiciales, se repetirá en contra de ellos” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, Ecuador). 

 

La Constitución vigente reconoce el derecho a la jubilación universal en su artículo 82: 

“El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución 

y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 

autoridades competentes” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, 

Ecuador). 

 

Por lo mencionado el actor señala que no se estaría aplicando el principio de supremacía 

constitucional analizado anteriormente, que junto con todo lo alegado se estaría violando 

sus derechos fundamentales, dejándole en estado de indefensión, ya que el trabajador 

nada tiene que ver con la mora patronal en la que podría encontrarse su último 

empleador, debiendo el IESS ser quien tome las  acciones legales correspondientes; por 

lo que solicita en la presente acción de protección se ordene que se proceda con la 

jubilación por vejez correspondiente.  

 

Ante lo mencionado comparece la delegación de la Procuraduría General del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, y menciona que la finalidad de la acción de protección 

consiste en proteger los derechos fundamentales, cuando éstos han sido vulnerados por 

actos u omisiones de autoridad pública o privada; ante lo cual el actor pretende hacer 

parecer que efectivamente se violentaron derechos fundamentales al no haberle 

permitido acogerse a su derecho a la jubilación. 
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Alega también que no existe fundamentación jurídica, misma que es esencial para 

determinar los actos de las autoridades que lesionaron los derechos del señor XYZ y que 

no existe muestra alguna que se afecten derechos constitucionales por parte del IESS, así 

como tampoco se cumple con el artículo 40 de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional que dice: 

 

“La acción de protección se podrá presentar cuando concurran los siguientes 

requisitos: 

1. Violación de un derecho constitucional; 

2. Acción u omisión de autoridad pública o de un particular de conformidad con 

el artículo siguiente; y, 

3. Inexistencia de otro mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz para 

proteger el derecho violado” (Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, Ecuador). 

 

No cumple, ya que alega que no existe lo que se señala en el numeral 1, correspondiente 

a que no se ha violado ningún derecho constitucional, por lo cual el actor debe cumplir 

con ciertos requisitos establecidos en ley de seguridad social para beneficiarse de la 

jubilación ordinaria por vejez.  

 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social inició un trámite coactivo en contra del 

representante legal de la empresa que se encontraba en mora patronal, consiguiendo de 

ésta manera que se cancelen ciertos valores, pero subsistió la mora patronal por una 

sanción que originó la responsabilidad patronal en la que incurrió dicha empresa; lo cual 

alega la defensa que la mora patronal generada se relaciona según lo previsto en la 

resolución CD 298 dictada por el Consejo Directivo del IESS en sus artículos 8 y 10 que 

señalan: 

 

“Art. 8.- En los seguros de invalidez que incluye subsidio transitorio por 

incapacidad, vejez y muerte habrá responsabilidad patronal, cuando: 
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a) El empleador o el contratante del seguro se encontrare en mora del pago de 

aportes al IESS, a la fecha del siniestro. 

b) El pago de los aportes correspondientes al mes del siniestro se realiza 

extemporáneamente. 

c) Los aportes correspondientes a alguno de los doce meses de aportación, 

anteriores a la fecha del siniestro, hubieren sido pagados con una 

extemporaneidad mayor de tres meses” (Resolución No. C.D. 298, Consejo 

Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2009, Ecuador). 

“Art. 10.- La cuantía de la sanción por responsabilidad patronal en los seguros de 

invalidez, vejez y muerte será igual: 

a) Al valor actuarial de las rentas a pagar a cargo del IESS menos la reserva 

acumulada en este seguro, cuando con el o los meses de aportación pagados 

extemporáneamente después del siniestro, complete el tiempo mínimo de 

espera para la prestación reclamada. 

b) Al valor actuarial de la diferencia de rentas a pagarse a cargo del IESS, entre 

la prestación que correspondería con tiempos totales, incluidos los aportes 

extemporáneos y la causada con tiempos normales, cuando con los aportes 

pagados normalmente completa el tiempo de espera mínimo para acceder a la 

prestación solicitada. En el caso de que la diferencia de rentas a concederse 

resultare negativa o cero, la cuantía de la responsabilidad patronal será 

equivalente a un salario básico unificado mínimo del trabajador en general, 

vigente a la fecha de liquidación de la responsabilidad patronal.  

c) Al valor equivalente a la sumatoria total del o de los aportes, 

correspondientes al seguro de invalidez, vejez o muerte, pagados con una 

extemporaneidad mayor de tres meses a que hace referencia el literal c) del 

artículo 8 del presente Reglamento, con un recargo del diez por ciento 

(Resolución No. C.D. 298, Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, 2009, Ecuador). 

 

Debe tomarse en cuenta además la Disposición General Décimo Tercera de la ley antes 

mencionada que dice: 
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“Se reconocerá al afiliado bajo relación de dependencia la prestación total o 

parcial, una vez que el empleador haya cancelado al IESS la cuantía de 

responsabilidad patronal, a excepción de las prestaciones establecidas en el 

artículo 96 de la Ley de Seguridad Social” (Resolución No. C.D. 298, Consejo 

Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2009, Ecuador). 

 

Siendo las excepciones de las cuales habla la disposición anterior casos de enfermedad, 

maternidad y subsidio de fondo mortuorio, configurando un tema de legalidad, más no 

de control constitucional como alega el actor, existiendo para tal efecto el Tribunal 

Distrital de los Contencioso Administrativo, dejando así que la actuación de la 

Administración del IESS fue legítima, cumpliendo de ésta manera el principio de 

legalidad que señala el artículo 226 de la Constitución: 

 

“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, Ecuador). 

 

Por último se alega la improcedencia de la acción planteada por el actor, solicitando el 

rechazo de la misma por falta de fundamento. 

 

Tomando en cuenta los fundamentos de las partes procesales, el juez constitucional 

declara la validez del proceso, así como también que las normas constitucionales 

prevalecen ante todas las demás normas que configuran el ordenamiento jurídico del 

país, y que los jueces tienen la función de proteger, promover y garantizar principios y 

valores constitucionales y no únicamente reproducir el contenido de la ley o de la 

jurisprudencia. 
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El juez constitucional señala además que las partes cuentan con todos los elementos de 

procedibilidad en la causa constitucional, por lo que luego de analizar la ley de 

seguridad social junto con los derechos constitucionales del buen vivir, concluye que los 

ciudadanos no pueden, ni deben ser privados de un derecho que es legítimo, ni mucho 

menos pueden esperar la voluntad que tenga un ex empleador para cubrir sus 

obligaciones, por lo que al ser la Constitución una norma suprema dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico que busca la justicia, el Estado debe responder a las necesidades 

de la sociedad de manera equitativa, logrando así ofrecer una mejor calidad de vida a las 

personas, para lo cual el juez constitucional debe buscar una solución objetiva a los 

conflictos tomando decisiones concretas; por lo cual acepta la acción de protección 

planteada por existir una vulneración al derecho al buen vivir, por lo que se dispone que 

el IESS de manera inmediata determine los requisitos de procedibilidad para la 

jubilación que le corresponda al actor, beneficiándose de ésta desde la fecha en que fue 

presentada la solicitud de pago de jubilación. 

 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social apeló la mencionada sentencia, alegando 

que no existe vulneración a los derechos constitucionales, ante lo cual los jueces de la 

sala luego de analizar los fundamentos de cada una de las partes procesales señalan que 

la vía constitucional es la correcta para resolver temas respectivos a derechos 

fundamentales que establece la Constitución y no la vía contenciosa administrativa tal 

como alega el IESS, ya que así únicamente se estaría prolongando el tiempo de 

vulneración del derecho y no se conseguiría la protección al derecho a la seguridad 

social y al buen vivir tal como se desea. 

 

Señalan también que el deber constitucional de la seguridad social es proteger a los 

habitantes de las contingencias de enfermedades y accidentes que sean objeto de 

previsión social, así como de las cargas familiares y distintas necesidades como vivienda 

y recreación, por lo que bajo ningún concepto podría detenerse el derecho y garantía 

constitucional de la seguridad social que es la jubilación por una falta de pago de un ex 

empleador, ya que el IESS es la entidad que debió encargarse del pago oportuno y el 

Ecuador al ser un Estado constitucional de derechos y justicia, su deber primordial es 
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respetar y hacer respetar derechos consagrados en la Constitución, mismo que serán de 

directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidor público. 

 

Es por lo mencionado que la resolución del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es 

una flagrante violación a los derechos constitucionales y el agotar la vía administrativa y 

ordinaria como se alega en la mencionada resolución implicaría que las garantías 

constitucionales serían residuales, lo cual es contrario al fundamento de la acción de 

protección, supremacía constitucional y al principio de aplicación directa e inmediata de 

las normas constitucionales y tratados internacionales de derechos humanos; y al no 

permitirle al accionante acogerse a la jubilación por incumplir una norma reglamentaria 

y legal se estaría contradiciendo completamente con lo dispuesto en la Constitución de la 

República del Ecuador; por lo que los jueces de la sala consideran que existe una 

vulneración de los derechos a la seguridad social y al buen vivir, confirmando de ésta 

manera la sentencia emitida en primera instancia. 

 

3.2.1 Opinión Personal  

Al analizar los fundamentos de las partes procesales y de las sentencias emitidas en 

primera y segunda instancia, cabe señalar varias opiniones. En primer lugar al plantear la 

presente acción de protección claramente se está solicitando el cumplimiento de un 

derecho que consiste en la jubilación ordinaria por vejez que se señala en la Ley de 

Seguridad Social, al cual tiene derecho el accionante ya que ha cumplido 60 años de 

edad y 30 años de aportaciones; y es absurdo que dicho derecho no beneficie al actor, 

debido a un incumplimiento del ex empleador que genera mora patronal, lo cual estaría 

contradiciendo lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador, ya que 

como se mencionó  es un deber primordial del Estado el garantizar derechos, que en el 

presente caso los más importantes son el derecho a la jubilación universal, derecho al 

trabajo y a la seguridad social, el derecho a acceder a bienes y servicios públicos y 

privados de buena calidad, así como también el derecho al buen vivir. 

 

Al constar los derechos mencionados en la norma constitucional y al ser ésta la norma 

suprema, éstos derechos deben respetarse y aplicarse de manera directa e inmediata, 
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caso contrario el ex trabajador quedaría en estado de indefensión debido a que él nada 

tendría que ver con la mora patronal existente y dependería de su cumplimiento el poder 

beneficiarse de su derecho que ampara la Constitución.  

 

Es por lo mencionado que la defensa al puntualizar que en el presente caso no existe 

vulneración de un derecho fundamental, ni fundamentación jurídica, no estaría tomando 

en cuenta los derechos antes mencionados que constan en la Constitución del Ecuador, 

siendo por lo tanto de directa e inmediata aplicación, sin tener importancia alguna el 

hecho que el IESS haya iniciado un trámite coactivo, ya que actualmente subsiste la 

mora patronal. 

 

El juez constitucional al mencionar que los jueces tienen la función de proteger, 

promover y garantizar principios y valores constitucionales, claramente deben hacer que 

se cumpla un derecho que es legítimo y que además es una necesidad que debe atenderse 

ya que las normas constitucionales deben aplicarse a la sociedad de manera equitativa 

para todas las personas, siendo de ésta manera correcto el fallo emitido tanto en primera, 

como en segunda instancia, ya que a más de reconocer que la vía tomada es la correcta, 

se reconoce que jamás se podría detener un derecho constitucional por la negligencia de 

un ex empleador, y que el al ser un Ecuador al ser un Estado constitucional de derechos 

y justicia debe respetar y hacer respetar todos los derechos constitucionales, los cuales 

son de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidor público.  

 

Las decisiones de los jueces, con la finalidad de proteger los derechos constitucionales, 

aplicaron directamente la Constitución e inaplicaron la Ley de Seguridad Social, 

situación que podría traducirse en un control difuso de constitucionalidad. 
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CONCLUSIONES 

 

Luego de analizar los diferentes temas que se han tratado en la presente tesis, se puede 

concluir lo siguiente: 

 

 La Constitución en el Ecuador se entiende como la norma suprema que es la base 

de todo el ordenamiento jurídico del Estado, por lo cual ninguna norma 

jerárquicamente inferior puede estar en contra de ésta, resultando así la Norma 

Fundamental que rige el Estado y lleva consigo la obligación de garantizar 

formsl y materialmente el buen vivir. 

 Una teoría constitucional relativamente nueva es el Neoconstitucionalismo, que 

limita los poderes del Estado y protege derechos fundamentales; lo cual debe 

aplicar el Estado, ya que al existir normas que se encuentren en contraposición 

con la Constitución que no han sido derogadas, pueden ser declaradas invalidas 

por vulnerar un derecho fundamental, logrando de ésta manera que los jueces 

creen derecho según apliquen principios constitucionales, adecuando así la 

norma a un problema específico. 

 Para que una ley sea válida, debe estar de acuerdo con la Constitución, para lo 

cual existe el control de constitucionalidad, cuyo objetivo es constatar y 

asegurarse que todas las leyes del ordenamiento jurídico del Ecuador sean 

compatibles con la norma suprema, para lo cual existen varios tipos de control de 

constitucionalidad de los cuales cabe mencionar el sistema concentrado que 

delega dicha atribución a un órgano constitucional que en el caso del Ecuador es 

la Corte Constitucional; y el sistema difuso faculta al juez para que sea él quien 

defina si una norma es o no contraria a la Constitución y de ésta manera aplique 

o no una ley a un caso concreto. 

 La Constitución de la República del Ecuador prevé en su texto garantías 

constitucionales, que deben utilizarse correctamente para que sea posible de ésta 

manera cumplir su finalidad que consiste en permitir el cumplimiento de los 

principios constitucionales, así como también lograr el objetivo de la justicia 

constitucional; entre las cuales cabe mencionar la acción de protección que se 
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utiliza para proteger un derecho constitucional que podría ser vulnerado por actos 

de autoridades públicas o privadas, que de ser el caso debería repararse dicha 

vulneración; así como también cabe mencionar  la acción extraordinaria de 

protección cuya finalidad consiste en reclamar la correcta aplicación de la 

Constitución en las sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza de 

sentencia, ya que por una acción u omisión de un  juez se pudo vulnerar el 

debido proceso, así como también derechos o garantías que se encuentran 

previstas en la Constitución, ante lo cual de la misma manera debería repararse 

tal vulneración. 

 La doctrina analizada y los problemas planteados en el presente trabajo, pueden 

observarse claramente en los casos prácticos propuestos en el capítulo tercero; ya 

que en el primer caso existe una vulneración al debido proceso, así como 

también la vulneración al principio de aplicación directa e inmediata de las 

normas constitucionales, pues prevalece una sanción impuesta por un 

reglamento, se alega la naturaleza residual de la Acción de Protección y 

finalmente son normas de rango inferior a la Constitución las que prevalecen 

sobre ésta. Además en este caso, tácitamente se acepta lo manifestado por la 

parte accionada en el sentido de asegurar que en el Ecuador existe un control 

concentrado de constitucionalidad, debiendo en cualquier caso, suspenderse el 

trámite para elevar la consulta a la Corte Constitucional. A diferencia del 

primero, en el segundo caso analizado, tanto el Juez de primera instancia como 

los Jueces de la Sala de la Corte Provincial verifican que la actuación por parte 

del IESS constituye una flagrante violación de los Derechos Fundamentales, y 

que el IESS tendrá la vía coactiva para reclamar los derechos, sin embargo, no 

puede supeditarse el reconocimiento de un derecho constitucional a situaciones 

que son ajenas al accionante. Además manifiestan la naturaleza cautelar de la 

acción de protección y claramente, en ejercicio de un control difuso de 

constitucionalidad, inaplican la Ley de Seguridad Social, al aplicar de manera 

directa e inmediata los preceptos constitucionales. Se reconoce además que la 

Ley de Seguridad Social es una norma jerárquicamente inferior a la Constitución 

y en virtud de ello, prevalece la norma Constitucional. 
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 La Constitución de la República del Ecuador, prevé en su normativa principios 

entre los cuales se señala en el artículo 11, numeral 3 que todas las normas 

constitucionales, así como también los instrumentos internacionales de derechos 

humanos sean de aplicación directa e inmediata, ante lo cual un juez 

constitucional jamás podría inaplicar dicho principio ya que desencadenaría el 

problema del caso señalado anteriormente en el que se vulnerarían derechos y se 

afectaría de ésta manera la seguridad jurídica del Estado; así como también se 

desencadenaría otro problema al aplicar lo referente a que en caso de duda se 

realice una consulta al órgano de control constitucional que es la Corte 

Constitucional, ya que se estaría rompiendo el mencionado principio de 

aplicación directa e inmediata y además se prolongaría en el tiempo la 

vulneración de los derechos hasta que la Corte Constitucional lo resuelva. 
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Anexo 1 
 

Acción de Protección contra la Superintendencia de Bancos y Seguros 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

































































































































































 

 

Anexo 2 

Acción de Protección contra el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

 










































































































































































